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LÓGICA. 

INTRODUCCIÓN ( 1 ) . 

CONCEPTO, PLAN, FCE.NTE Y MÉTODO. 

CAPÍTULO I. 

1. CONCEPTO DE LA LÓGICA. 
- 2 . SU BASE Y RELACI0NES.-3. SU DIVISIÓN. 

l .=En el uso común se emplea la palabra Ló -
gica en sentido de relación ordenada (es lógico en 
su vida; discurre con lógica). Atendida su elimo-
logia (lofjos, discurso ó conocimiento.y la termina
ción ÍXOS que expresa disposición habitual) puede 
asegurarse que es cosa de discurso ó conocimiento; 
pero no mirado este como especial estado del Espíri
tu, sino como acto que ejercita el mismoEspíritu de 
un modo reflexivo, la lógica será, considerada cien-
tificaraenle, la Ciencia del conocer. 3ías el conocer. 

1 Véase la nota de la Introduccron á la Psicología. I.' p a r 
te; póg. 13. 
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lo mismo que loda propiedad, se pone en cada mo
mento en una posición peculiar, que constituye una 
manera de ser de lo esencial de la misma, subsis
tiendo en su unidad necesariamente sin desapare
cer ni suprimirse; y si lo permanente en las series 
de mudanzas se denomina ley, se completará el 
concepto de Lógica diciendo que es la Ciencia del 
conocer en verdad y según la ley del conocer. 

Toti-ts las definiciones dadas de la Lógica conciertan 
en algún modo con la que hemos construido; pues ya 
se la considere como Ciencia de ias formas del pensar, 
ya se la mire en la dirección artística del conocimiento 
liácia su fin, ya se la dé, como Hegel, un sentido pura
mente metafisico, siempre la materia sobre que recae la 
investigación es el conocimiento, si bien en una deter
minada esfera. 

Aun asignada á esta ciencia una relación mas pan i 
cular, se la ha distinguido con los nombres de Canónica \ 
Disciplina déla Inteligencia, en cuanto regula y norma
liza su ejercicio: habiéndosela también considerado, bajo 
el punto de vista práctico, como un mero arte, sin t e 
ner en cuenta, que no puede ser regulado el pensamicnlu 
sino mediante el pensamiento mismo, y que en esta refle
xión miramos el conocer en toda su plenitud y no en su 
aspecto formal. 

2.=Encuentra la Lógica en la Psicología su 
fundamento y liase, pudiendo aquella ser considera
da en cierto modo como j)arte interna de esta; pues 
en vano prelenderiamos conocer la dirección legi-
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lima de cualquier propiedad sin que anleriormen-
le nos haya sido presente y visla. Guarda asimismo, 
como ciencia particular, relaciones con el sistema 
general científico, considerándose como la ciencia 
subjetiva y formal de las demás. En la Metafísica 
encuentra su principio absoluto, como en la Psico-
logiasü propio objeto. 

En esta la relación se muestra especialmente con la 
Noologia (psicologia del conocer), si bien aun dado este 
enlace legítimo existe una notable distinción: la Noologia 
mira cl conocer como propiedad del Espíritu en sus esta
dos, en tanto que la Lógica tiene por objeto el conocer 
en acción; la primera investiga mis estados en el conocer. 
y la segunda las leyes de mi conocer en la relación del su
jeto al objeto. En cuanto la Lógica educa el sentimiento 
y rige la voluntad, se relaciona con la Estética y con la 
Eíi'fa (1); no siendo menos importante para toda la vida, 
pues si esta ha de ser racional y en ella el hombre ha de 
obrar con rectitud de propósito, estas condiciones sólo 
pueden ser realizadas mediante el propio conocimiento 
de nuestro fin y destino, confirmándolo así el aforismo 
usual de que «la ciencia es maestra de vida.» 

3.=:Abrazando la Lógica lodo el conocer y de
biendo por tanto ser considerada la ley misma de 

(1) La relación del conocer con el querer y por tanto de la Ló
gica con la Ética se halla reconocida aun por los escolásticos 
al definir la voluntad "principium internum agendi cum cog— 
uitione fiuis." 
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esta propiedad en sus términos, es exigencia el re
conocer no sólo la ley en el sujeto conocedor, sino 
en el objeto conocido. En esta consideración se fun
da la división de la Lógica en analítica y sintéíica: 
la primera investiga la ley del conocer en el suje
to, y la segunda en el objeto. 

CAPÍTL'LO II. 

4. PLAN DE LA LÓGICA. 

4.=Como el plan de una ciencia no es sino el 
reconocimiento de lo que en sí contiene el objeto de 
la misma, subsigue el determinar el de la Lógica, 
adoptando igual procedimiento que el admitido pa
ra la Psicología (1); pues las diversas cuestiones 
que deben resolverse siempre se formulan en ai'mo-
nía con las leyes del pensar. 

Por ello el estudio de la Lógica se divide en 
tres parles, correspondiendo á las leyes del Mélo-
do, por las que lodo objeto debe reconocerse en su 
unidad {Hicsis), en su variedad intei'ior [antilhésis), 
y en su armonía {síntesis) • 

La primera parte recibe la denominación de 

(1) Coiifr. 1.'parte: pág. 18. 
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Lógica crítica, y en ella se estudian los elementos 
lógicos de que se compone el conocei" y el conoci
miento, apai'ecicndo como ampliación de la doctri
na psicológica de esta propiedad, y abrazando tres 
secciones distintas: la critica general, que examina 
los elementos del pensar y del conocer en su propio 
concepto y en sus relaciones: la critica especial, que 
mira el.conocimiento como estado del conocer y fm 
de la actividad del pensar, y la lógica formal, que 
estudia las formas del pensar (funciones y opera
ciones) para el conocimiento. 

La segunda parte, que se conoce con el nombre 
de Lógica orgánica, estudia los medios especiales 
de conocer. Se considera en ella el conocimiento co
mo obra formada por las fuentes intelectuales, y 
comprende tres secciones especiales: la orgánica 
general, que expone la serie en que se determina 
la acción de todas las facultades para el conoci
miento; la orgánica especial, que estudia las dife
rentes esferas del conocimiento según sus caracte
rísticas modalidades; y la Metodología, que examina 
los distintos procedimientos que se adoptan en la 
formación de la ciencia. 

La tercera parte, que considera la relación del 
conocer en lodos sus términos para la construcción 
y exposición científicas, denomínase Lógica cons-
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íructiva y se siibdivide en tres secciones: la Doctri
na de la ciencia, que se ocupa de la esencial compo
sición del conocer en obra sistemática; -la Doctrina 
del arte de la ciencia, que estudia las formas espe
ciales en que aparece la Ciencia; y las limitaciones 
de la ciencia finita, que investiga las imperfecciones 
inherentes al espíritu racional finito en la construc
ción y exposición del sistema del conocimiento. 

Tales son los particulares pi-oblemas que la 
ciencia Lógica ha de resolver; mas como los esta
dos especiales del pensamiento se significan median
te el lenguaye, la consideración lógica de csle se 
examina en un Apéndice (1). 

(1) El estudio de la doctrina lógica del lenguage Se conoce 
también con el nombre de "Gramática general". 
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PLAN ESCllEMÁTICO DE LA LÓGICA. 

CONCEPTO, 
1. ' PARTE. —Lógica crítica. 

Sección 1.'—CRITICA GENEIIAL. 
o) Doctrina del conocer y del cono 

cimiento. 
h) Sujeto del conocimiento. 

Sección 2."—CHITICA ESPECIAL. 
a) Objetos de conocimiento. 
b) Cualidad del conocer. 
c) Fuentes intelectuales. 

Secciona.'—Lór.icA FORMAL. 
n) Funciones lógicas. 
li) Operaciones lógicas 

INTUODlXClOiN. 
PLAN, FUENTE 

Lógica orgánica 
Y MKTODO. 

2.° PAIITE 
SCC(ÍVI\.'- OllCÁMCA CEMCRAL. 

(i) Formación del conocimiento. 
h) Acción de las fuentes. 

Secfi'on 2.'—ORCAMCA ESPECIAL. 
a) Eslliética lójíica. 
b) Analítica ló},'ica. 
c) Dialéctica lógica. 

Sección II.'—METODOLOCLV. 
a) Funciones metódicas. 
b) Leyes del método. 

3.° PARTE.—Lógica conslrucliva. 
Sección 1."—DOCTRINA DE I,A CIENCIA. 
Sección 2."—DOCTRINA BEL ARTE DE LA CIENCIA 

(arquitectónica). 
Sección 3."—LIMITES DE LA CIENCIA FINITA. 
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CAPÍTULO III. 

S. FUENTE DE CONOCIMIENTO DE LA LÓGICA. 
- 6 . xAIÉTODO. 

S.=Ind¡cado ya en o[ro lugar (1^ el conceplo 
ÚQ Fuentes de conocimiento, debemos delerminar 
cual es la de la Lógica; y si observamos que para 
saber lo que el conocer es, tenemos necesidad de 
que nueslro propio conocer vuelva sobre sí mismo, 
aclo que se dislingue con el nombre de reflexión. 
podemos desde luego afirmar que el conocer. e¿ 
medio (fuente) para conocer. Es, por tanto, la refle
xión del conocer, la fuente de conocimiento de la Ló
gica, pues sin el carácter reflexivo del conocer fuera 
imposible la construcción de la ciencia que en sí 
supone la misma reflexión. Mas como esta se da en 
nosotros mismos (en cuanto espíritus), que nos ha
llamos, en virtud de nuestra naturaleza racional, 
siempre presentes á nosotros, ampliando la inves
tigación diremos, que nosotros in>smos en cuanto 
reflexionamos sobre nuestro conocer somos la total 
fuente de conocimiento de la Lógica, aun en supe
riores esferas científicas (Lógica metafísica). 

(1) Véase la Psicología, 1." parle: pég. S2 y sig. 
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Ampliando en algiin tanto la consideración de las fuen

tes de conocimiento, vemos que su concepto es compues
to (fuente y conocimiento) é indica relación de medio, 
en virtud del cual el ser produce sus estados, haciendo 
posible la unión del sujeto y oíjjcto en la actividad. Tie
nen por ello las fuentes un doble carácter, receptivo y ac~ 
livo, atendiendo á las formas ó modos totales en que la 
actividad se produce; y como la relación en todo estado 
de conocer no es sino la que existe entre lo esencial del 
sujeto y objeto, se distingue en las fuentes lo propio de 
la relación, en cuyo caso se llama fuenle real (material), 
denominándose fuenle subjetiva lo que en la misma rela
ción pone de si el sujeto (1). Por tanto la fuente real de 
la Lógica será la conciencia del conocer, y la subjetiva la 
reflexión del sujeto en el conocer, representando aquella la 
receptividad, y esta el elemento propiamente activo. 

6.=ConocicIa ya la fuente de conocimiento de 
la Lógica, pasamos á determinar cual debe ser el 
Método que debemos seguir en su estudio, cuestión 
sumamente fácil toda vez que como dirección orde
nada de nuestra actividad (en este estudio la ac -
tividad del conocer) al objeto según ley, no es sino 
la misma fuente en acción (2). 

(t) Esta distircion de las fuentes inmedialas de Conocimien
to se manifiesta por el distinto resultado que nos ofrecen: la 
fuente real es "infalible-'; la subjetiva es "relativa", dependien
do de accidenla'es circunstancias, (Véase Psicología, 1.° parle, 
]ég.23, nolal.".) 

(2) Véase l'sicologia,!.' parte, pág. 25. 
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Volviendo, pues, ordenadamente sobre nuestro 
propio conocer para percibir los datos que nos 
ofrece el testimonio inmediato de la conciencia, an
te todo sobre la unidad del objeto y después en to
da su variedad y composición interiores, es como po
demos llegar al verdadero conocimiento de esla 
ciencia, trazando un cuadro fiel de la naturaleza y 
elementos de nuestra propiedad de conocer. Tales 
exigencias las cumple el método analítico, único 
que según el carácter elemental de esta enseñanza, 
podemos seguir en la presente exposición, i'eservan-
do otro superior procedimiento (deductivo) para la 
Lógica siníética ó propiamente real, en la que se 
considera la ley del conocer en lo conocido, me
diante demostración. 
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1 / PARTE. 

LÓGICA CRÍTICA. 

SECCIÓN 1 . ' — C R Í T I C A GENERAL ( 1 ) . 

CAPÍTULO IV. 

7. CONSIDERACIÓN REFLEXIVO-ANALÍTICA 

DEL CONOCER Y PENSAR. 

7.=Comienza la Lógica, como toda ciencia, por 
reconocer su propio objeto, por abi-azario en la con
ciencia; y por ello debemos reconocer el pensar y 
el conocer (hacerlos retlexivos), analizando la per
cepción: yo pienso y conozco, asunto capital de la 
Lógica; siendo la primordial cuestión reconocer co
mo me hallo yo en tanto conozco y pienso, en don
de se considera la cualidad del pensar y conocer 
como hechos de conciencia mostrados en la Psi
cología. 

Recordando el concepto del pensar (actividad 
para conocer), yo rae hallo en tanto pienso, como 

1.1) Esta 1." sección de la Lóg'ca no es sino la ampliación de 
la doclvina espucsta en la I'sicologia, referente alconcefto del 
conocer. Véase ¡a rsicologia, 2." parte, cap. XU, pbg 54. 
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ir 
activo, produciendo estados (trayendo á efectividad 
el conocer): yo soy siempre el mismo pensando, es~ 
latido presente á mí aun en el estado de distracción 
común, y pienso en algo (objeto) sin lo cual esta 
actividad no se daria en mí; por ello es el pensar 
aplicable á todo objeto, no designa la presencia de 
lo conocido ante el Espíritu, sino la actividad con 
tendencia á conocer, y supone un conocer anterior, 
pues conocemos desde luego que nos movemos á 
pensar. 

El conocer en su determinación es el objeto del 
pensar (pensamos pai'a bacer efectivo el conocer). 
No nace aquel enteramente de esta actividad, si
no que mediante ella aclaramos y determinamos 
el conocimiento oscuro ó incierto, é indica relación 
de presencia de algo (objeto) ante el Espíritu (suje-
tOyi ya sea esta presencia total ó parcial: en el pri
mer caso sigüiíicamos la presencia con las palabras 
saber y ciencia y en el segundo con las de opinión 
(conocimiento no fundado plenamente), creencia 
(conoc miento fundado en el dicho de otro sujeto) 
y oirás de análogo significado. 

Ahora bien, la relación se da siempre en el su
jeto y no cabe pensar esta en dualidad de términos 
opuestos, sino que siempre se concibe como de uni
dad que inmediatamente se da en el ser del que la 
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propiedad se afirma, siendo por tanto el conocer 
unión esencial en la conciencia, y predominando en 
él la receptividad, pues el sujeto no tiene que sa
lir de la conciencia para conocer, sino que por el 
contrario el objeto es dado en ella y por la misma 
recibido. 

Análogas propiedades se afirman del pensar y 
del conocer, distinguiéndose por el particular ca
rácter en que se muestran (el pensar es subjetivo-
activo; el conocer, objetivo-receptivo), y media en
tibe aquel y las determinaciones de este una rela
ción de medio á fin, pero tan intima, que á veces 
en el uso común se sustituyen ambos conceptos; 
mas observando la relación notamos que el cono
cer no trae á estado nada que anteriormente no ha
ya sido pensado, pues para la clara presencia de un 
objeto en nosotros es exigencia ineludible la suce
siva determioaclon del pensamiento. 
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SECCIÓN 2 /—CRÍTICA ESPECIAL ( 1 ) , 

CAPÍTULO Y. 

8. OBJETOS DE CONOCIMIENTO.— 

9. SÜSTANCIAS.-IO. PROPIEDADES. 

8.=Afirmando el conocer como relación esen
cial de algo con nosotros, y consideránilonos como 
seres tie universales relaciones será olíjelo de cono
cimiento toda la realidad, lodo ciianlopuede ser co
nocido, no siendo lo cognoscible producido por el 
sujeto, sino que este lo recibe en su unidad según 
es d.'do. 

neferido lo cognoscible á todo lo que es, da
mos la posibilidad de conocer lo infinito, toda vez 
que la relación no es de continencia ni compren
sión, sino de pura presencia; y observando que en 
la realidad aparecen los objetos ya subsistentes en 
sí, ó ya afirmándose de algo, serán los objetos de 
conocimiento sustancias )' propiedades. 

9.:= Son sustancias lodos los objetos que tienen 

(I] La crilica especial tiene por objelo resolver trescucstio-
nos; quecouoiCü; en (¡ue cuuHJai conozco yo lo conciJo; como 
cono2co yo. 
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uita existencia independiente fque son en sí y para 
sí), distinguiéndose en ellas el YO (nosolros mis
mos) y el no-VO (lo olro que yo). El primero se 
conoce con la denominación de conocimiento inma
nente y el segundo con el de trascendente. 

El conocimiento inmanente es el mas inmediato y solo 
requiere que nuestro ser se halle presente ante si mismo, 
distinguiéndonos en él como suje'tos y objetos, quedando 
el Yo, en ysobre esta distinción determinada,uno y el mis
mo. El trascendente es siempre mediato, pues todo conoci
miento supone la presencia del YO; llámase asimismo 
transitico por cuanto sale fuera de los limites de la con
ciencia, y abraza la esfera coordenada, superior y abso
luta, según los órdenes de seres que represente. 

10.=Llámanse propiedades todo lo que se afir-
via de alguna cosa; las propiedades indican el mo
do de ser invariable de las cosas, pues lo acciden
tal de las mismas se denomina fenómeno ó acciden
te; clasifícanse las propiedades según su distinción 
interior, en simples y relatrvas, esenciales y acci
dentales, materiales y formales, constilulivas y 
consecutivas, y propias y comunes. 

Son propiedades simples las que se afirman de las sus
tancias consideradas en «i (unidad, identidad), y relaliras 
las que pertenecen á los seres en cuanto se ponen en re
lación, necesitando por ello dos términos (causalidad, co
nocer, sentir). Las esenciales constituyen la naturaleza 
misma de las cosas, y las accidentales solo las modifi-
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caii(l). Las wfl/í'ria¿/'í indican lo que es el olijelo, y las 
formulen, rj evmo es; las consliliilivas son las primitivas c 
inmediatas propicdailes, y las eonseciitieas son pro|)ieda(l 
de propiedad. Son en (in propias las que pertenecen á só
lo un orden determinado de objetos, y comunes lasque se 
alirman de todo ser, recibiendo el nombre de categorías (i). 

OBSERVACIO.N.—Al consifJerar i'eflexivamente es-
lepunlo, ocurren cuestiones capilalisimas y de ver
dadera importancia para la Ciencia. Dejando apar
te la de! conocimiento del YO, y la posibilidad de 
que este sea objeto al par que sujeto en el conocer, 
pues sin e.sa condición la Psicología no seria posible 
como ciencia, al aíirmar nosotros el conocimiento 
trascendente se nos présenla una justísima obsei-\a -
cion: ¿como conocemos el no-YO/ ¿que valor tiene 
esle conocimiento? Pero estas cuestiones son supe
riores á la i'elle.xion anab'lica, y sólo pueden tener 
satisfactoria solución en la Aíelafísica, no afirmando 
en esle lugar sino que de /techo tenemos conoci
miento de otras cosas, que no son nosotros mismos. 
Iguales dudas aparecen respecto á la esfera supe-

(I) Las propiedades e.senriales y accirlenlalcs reciben lam-
hien los nombres de fundatrenlales y secundarias, si bien para 
evitar vaguedad sena mas propio dcnuniinarlas •'genéricas" é 
"individuales". 

{t¿) K! estudio detallado de las "categorías" tiene lugar opor
tuno en la 2.' parte de la L6gifa. 
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ri'or del conocimiento Iransilivo (conocimicnlo ab-
solulo), pero tampoco admitimos ni negamos la 
realidad de este conocimiento (conocimiento de 
Dios), aun cuando afirmemos su necesidad, como 
término supremo y fundamental en que debe com
probarse lodo otro conocimiento. 

CAPÍTULO VI. 

11. EL CONOCIMIENTO SEGÚN LA CLALID.VD. 

11 =La cualidad del conocimiento indica los 
diversos modos de presencia de lo cognoscible an
te el sujeto: y la observación nos muestra que to
do objelo puede ser conocido como determinado, 
individual y temporal, ó como total, inmutable y 
permanente. A estos dos modos de presencia con
trarios en sí, pero sustantivos é insustituibles, cor
responden el conocimiento sensible y el ideal: aquel 
representa el último estado, la concreta determina
ción del objelo; este lo esencial, lo permanente del 
mismo (1). 

(') Kslos caracléres los muesira la observaciou ÍDOiediatd, 
por la que nos conocemüs un coutiaua (lelerininucion y SUCO— 
siva muiJauza, por mas que subsistan ete.'^namenle nuestras 
propiedades. 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2009



20 

La oposición relativa doeslosdos modos de co
nocer se resuelve, medianle la relación compositiva 
(le los términos opuestos, en el conocimiento com
puesto, que no es sino la unión de lo ideal y lo sen
sible. Mas como ni los términos opuestos, ni su ulte
rior composición pueden subsistir sin una unidad 
anterior y superior que sostenga la oposición y com
posición dichas, se exige un conocimiento primor
dial, principio inmediato de las distintas modalida
des reconocidas, conocimiento determinante que en 
si contenga, aunque implícitamente, laafirmacion de 
todo cuanto determinado pueda ulteriormente afir
marse. Esta unidad se baila representada en el co
nocimiento absoluto del YO, por cuanto este se ha
lla siempre presente (en cuanto sujeto conocedor) á 
todo otro conocimiento (1). 

A estos modos de presencia de lo conocido cor-
iTsponden esferas especiales de conocimiento; abra
zando el ideal la del conocimiento filosófico, como el 
sensible la del histórico y el ideal sensible la del fi-
losófico-histórico, dando origen eslaconsideracion de 
las distintas esferas del conocimiento, según su cua
lidad, á la división de la Ciencia en Filosofía, His
toria y Filosofía de la historia. Precede en razón 

;!) Vejse la ¡'sicología, 1." liarte,pág. 29. 
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la Filosofía á la Historia, y en aquella se halla el 
conocimien/o absoltilo, objelo de la Metafísica, cien
cia primera, en la que es considerado el objeto en su 
lolal unidad; distinguiéndose las ciencias dichas no 
fjor su especial contenido ü objeto (todas abrazan 
la realidad cognoscible),sino por el particular modo 
del conocimiento; por ello la Filosofía y la Historia 
representan la antítesis ó la variedad según la cua
lidad del objeto del conocimiento, y la Filosofía do 
la historia la superior composición del mismo. 

CAPÍTULO VII. 
12. FUENTES DE CONOCIMIENTO. 

12.=Mostrados ya los diversos modos de pre
sencia del objelo en el conocimiento, se subsigue 
investigar cuáles son ios medios que existen en el 
sujeto para la determinación de su actividad pen
sante; y como hemos dicho que el pensar como ac
tividad puede ejercitarse en modos diversos de par
te del sujeto, estos poderes (facultades del pensar) 
constituyen los medios de conocer, que en relación 
con el objeto son las fuentes de conocimiento (1). En 

(I) Véase la Psicología, 2.' parle, cap. XII v sig. 
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esla nueva consideración, hs facultades del pensar, 
estuiiiadas en la Psicología como estados propios 
del sujeto, aparecen en mutua relación y recíproca 
correspondencia con la realidad cognoscible. 

La unidad de las fuentes se da desde luego en 
la conciencia, medio total que tenemos para cono
cer nuestro propio ser, recibiendo en ella todo lo 
que somos en propia unidad; por ello es impres
cindiblemente reconocido que iodo otro conocimien
to sea dado y recibido en la mi-nia, afirmándolo 
así frases usuales i decir con conciencia, tener con
ciencia de algo}, que indican la necesidad de saber 
que se conoce para conocer. 

Bajo esla unidad de la conciencia se dan las 
fuentes en vai-iedad interior, conociendo todo lo de
terminado é individual mediante el sentido, por el 
que recibimos todo lo que es como individual, lo 
mismo lo interior que lo exterior; fundándose aquí 
la posibilidad de la doble esfera del sentido. 

Distingüese la esfera interior de la exterioi-, 
porque en aquella el objeto es recibido de una ma
nera inmediata, no existiendo mediación alguna en
tre el objeto sensible, que es interior, y el sentido 
también interior en el que conoce; y en esla recibi
mos el objeto mediatamente, siendo los sentidos cor
porales exleiiores aun para el mismo Espíritu. 
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Conocemos también lo total y permanente de la 
realidad mediante la Bazon, y&en pura .y directa 
contemplación, ya en la unidad del fundamento y 
principio. 

Mediante estos dos poderes (sentido y ra
zón), la actividad del sujeto, con carácter pre
dominantemente receptivo, limitase tan sólo á reci
bir lo cognoscible tal y como es presente; mas co
mo lo individual y toial dekobjeto se dan en cons
tante relación, existe en el Espíritu un medio de 
relacionar los datos de la Razón con los del Senti
do. Esta nueva fuente es el Entendimiento (tende-
re-in, que discierne lo permanente y mudable de 
la realidad, distinguiendo y relacionando todo lo 
presente á la conciencia mediante las anteriores 
fuenles. En el Eniendimienlo aparece el sî jeto no 
ya recibiendo, sino obrando de por sí, por lo cual 
es predominantemente activo y tiene un carácter 
subjetivo y formal. 

Lá obra del conocimiento quedarla fragmenta
ria si no pudieran enlazarse las delerminaciones 
efectivas del conocer, respondiendo á esta exigen
cia la Memoria, que con igual carácter activo que 
la anterior, aparece como la conciencia en relación 
ül tiempo, trayendo al momento actual plísenle los 
efectivos eslados del conocimiento. 
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Por todo lo anierior se conipi-ende, que el medio 
de conocer de parle del siijelo eslá en ínlinia rela
ción con la cualidad del objeto cognoscible, dándo
se á cada esfera de esle una fuente particular, abra
zando la Memoria todas ellas, en cuanto del mismo 
mcdo trae á actual estado los conocimientos sensi
bles, que los producidos por la Razón y el Entendi
miento. 

Al considerar las fuentes de conocimiento 
debemosprevenir el error en que incurre el habi
to común de pensar, al creer que en la formación 
del conocimiento solo se ejercita la fuente que 
está en relación con la cualidad del objeto; mas 
este perjuicio se saha notando que, respecto á 
los sentidos, estos no dan la realidad individual 
dol objeto en la impresión, sino estados de nuestro 
Cuerpo o de la Fantasía, de los cuales el Entendi
miento bajo la Razón induce eslados reales análo
gos mediante su propia actividad. El Entendimiento 
y la Razón se preparan para el conocimiento de los 
objetos inteligibles al concurrir á la formación del 
sensible, y los datos racionales se realizan en la in
dividualidad mediante la afección sensible: de aquí 
el mutuo enlace de las fuentes en el conocimiento, 
pues que en todo él la Razón conoce al objeto en 
unidad, el Entendimiento lo i-etle.\iona, la Fanta~ 
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sia tielermina lo pensado en individualidad sensi
ble, y la Memoria lo retiene y reproduce. 

Todas las fuentes, por lanío, obran simuUánea-
niente complelándose en sus funciones; lo sensible 
exterior se intima en la Fantasía, se explica por 
la actividad reflexiva del Entendimiento, y se de
muestra, por último, mediante la Razón. 
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SECCIÓN 3.^—LÓGICA FORMAL ( 1 ) , 

CAPÍTULO VIII. 
13. LA ACTIVIDAD DEL CONOCER. 

—lí. FUNCIONES DEL PENSAR. 

13.=Visla ya la doclrina riel conocer y del co-
nocimienlo, mirado aquel como propiedad nuestra 
en sus elementos, y esíe como estado y léi-mino do 
la actividad, subsigue el considerar como se produ
ce el pensar en el proce.«o del conocer, mirando la 
relación de sus elementos (sujeto y objeto) y sus 
formas (espontaneidad y receptividad). Esla doble 
consideración funda la determinación del pensa
miento por el sujeto (funciones) y por el objeto 
(operaciones), 

l 4 . = L a s funciones por las cuales la actividad 
intelectual del sujeto procede para conocer, son la 
atención, percepción y determinación (2). 

(I) Esta secc'on se ha deDomioado por unos: "Ars cogilQD— 
di" , y por otros "Lógica matemética". 

[2J Kelalivamcnle al concepto y esferas de rada ui.a de e s 
tas funciones se recuerda lo expuesto en la Psicología. Capítulo 
XVI, p&g ey. 
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Es la atención el primer movimiento del Espí
ritu hacia el objeto; pues si algo pensamos debe
mos atender á ello. Esla función no comienza el co
nocimiento, sino que es sólo su primera acción de
terminada en el tiempo, siendo en algún modo an
teriormente conocido el objeto; y dado el mutuo en
lace de las facultades del Espíritu, va siempre la 
atención acompañada de inclinación de sentimiento 
y decisión voluntaria. El atender se ejercita res
pecto á loda cosa y por ello respecto de sí mismo, 
pudiendo ser por tanto reflexivo (1); y exige libertad 
úeEspiv'úü, ejercicio sostenido, lijeza y constancia. 

La atención se subordina á determinadas reglas 
críticas,si ha de llenar cumplidamente su objeto: de
be ante todo dirigirse en unidad, pues pierde en fije
za dividida entre muchos objetos: requiere ser or-
denada en armonía con la naturaleza de lo cognos
cible, y ejercilar.-e de un modo sostenido, enérgico 
y constante para el conocimiento sistemático de la 
realidad. 

El resultado de la atención, es ia percepción, 
función por la cual abrazamos el objeto en la con
ciencia, significando este aclo.aun en el uso común, 

II) El rcfiexionor sobre nueslra propia atención es una da 
las características difer>>DciaB entre el hombre y el animal. 
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con las frases «se ve bien, se comprende», y otras 
análogas. Como función natural del Espíritu se 
ejercita ya espontáneamente, ya en forma reflexiva, 
en cuyo caso toma el nombre de apercepción, y se
gún su intensión (fuerza), es mas ó menos concen
trada y continua en el tiempo: debe ser la percep
ción clara, entera, distinta y adecuada. A veces 
suelen usarse para significar esta función las pa
labras aprender, concebir ó abstraer; pero ninguna 
encierra en sí el verdadero valor del percibir, que 
denota esencialmente pura presencia ó vista del 
objeto. 

Estas actividades se aplican juntamente en uni
dad al objeto, y esta suprema composición se rea
liza en el determinar, función que participa de las 
cualidades de las anteriores, y cuyo resultado es 
el conocimiento; por ello las reglas críticas son las 
mismas que las de las anteriores, exigiéndose ade
más de parte de ella que sea gradual, motivada y 
precisa. 

La determinación á su vez se maniliesla me
diante funciones superiores, cuya consideración es 
agenaá este lugar (1). 

[1] Estas funciones son la "intuición" ó vislo primera ilel ob
jeto en sí mismo, la "deducción" ó vista parcial en el Ser, y la 
"construcción" ó vista cu unión y relación. 
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CAPÍTULO IX. 

15, OPERACIONES LÜG1CAS.-16. EL Cü.NCEPTO. 

lo.-Conocida ya la delerrainacion activa del 
siijelo en el pensar, debemos considerar subsiguien-
lemonle el resultado de esta misma determinación 
en su relacirn con el objeto; este resultado consti
tuye las operaciones lógicas, en las cuales el suje
to no es propiamente activo, sino que su esfera es
tá limitada á recibirla presencia de lo cognoscible, 
según nos es dado en la conciencia. 

16. —El concepto es la vista del objeto bajo ra
zón determinada. Es resultado de la atenta direc
ción del sujeto Iiácia lo conocido, y es el primer 
conocimiento que tenemos de lodo objeto. 

En el uso común se emplean como sinónimas á 
esia palabra las de noción, representación é idea; 
pero la primera indica un conocimiento vago y os
curo, y las dos íillimas solo son aplicables á cono
cimientos particulares, signilicando la representa
ción la esfera sensible interior y la idea la esfera 
racional. 

Las condiciones del concepto son las mismas que 
las de todo conocimiento: el sujeto [el YOJ, que es 
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invariable, el objelo, y la relación ó dii'eccion en -
Ire ambos, y se clasifica alendiendo al objelo, á 
las fuentes, al modo, á la comprensión y á la ex
tensión. 

lin rnzon del objeto en lo? concepto? de seres y propie
dades, y como estas pueden expresar lo que es ó como es el 
objelo, estas se siibdividen en esenciales y formales (1). 

Atendiendo o/í/ífrf/o (fuente) por el cual nos es pre
sente lo cognoscible, los conceptos pueden ser: sensibles 
ó de objeto determinado ya interior, ya exterior (interno 
y externo), y nó sensibles ó de objeto genérico. Bajo esta i'il-
lima designación se comprenden los conceptos abslraclus 
(co-sensililes) y los racionales (supra-sensibles). 

Por el modo ó cualidad en que concebimos el o!)jelo, 
el concepto puede ser individual ó singular, si comprende 
solo un olijeto enteramente particular, general, si expresa 
lo común ent. e varios objetos, y absoluto, si por él es 
visto el objeto antes de la ulterior distinción de lo común 
y de lo individual. 

Por la comprensión son los conceptos simples, si tienen 
.solo un carácter distintivo, y rowpi/M/oí si poseen varios-

Finalmente; por la extensión son do génfí-o y especie, se
gún que el objeto sea delerminalile ó determ nado; en el 
primer caso comprende á otros que le .son subordinados, 
en el segundo es un concepto comprendido en otro mas 
general. 

(li l.os fonceptos de "ser ' ' , de ' ' e sec i a" , y de "forma'' se 
combinan entre si formando n-ieve clases do conceptos com
puestos. 
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CUADRO ShNÓPTlCO 

ÜE LOS OMCEPTÜS. 

i.OS COlilPJilOá 
se clasificuD. 

Por el ohjeto 
/ Seres. 

[ esenciales. 

Í Propiedades. ' 
I fórmale;». 

Por la fuente 

I Por el iiRttlo 

i Sensibles. 

Individuales. 

Genera'o. 

Ahsoliilfis. 

miemos. 

externos. 

co-sensibles (abstractos). 

siii>ra-seHs¡bles (racionales). 

f p o r l a . o m | , r e n - j ^ ' " ' l ' ' ^ -
siuii en i , , 

f (.(inijtufsi 

(E,, 
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CAPÍTULO X. 

17. EL JU1CIÜ.-18. SU CLASIFICACIÓN. 
19. OPOSICIÓN. 

17 =La segunda operación del pensar, por la 
cual vemos el objelo en sus relaciones, se conoce 
con el nombre de Juicio (judicium, propositiu), 
que es el conocimiento de la relación entre términos 
dados; se significa mediante Id jiroposición, y es la 
primera condición para formar la serie continua de 
nueslro pensamiento en el tiempo. 

El Juicio supone el concepto, pues las relacio
nes son otros laníos términos que deben anterior-
menle ser conocidos en sí; y considerada esta ope
ración (el juzgar ó referir) en su inlerior composi
ción, se cuentan en ella supuestos espirituales (sub
jetivos), ó .sean determinaciones de la acliM'Jad del 
conocer, como aplicación de las funciones del pen
sar, y supuestos reales (objetivos), ó dclerminacio-
nes de lo conocido. 

Son supuestos subjetivos en lodo juicio el aten
der á los miembros del objelo y percibirlos, y el re-
feíir unos iioU-os (ratio, relalio) para efectuar la 
operación, según la comparación ícomparatio], por 
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la que unimos un término á olro medíanle la razón 
de la relación; la conjunción {conjunctio), por la que 
juntamos ambos términos en lo que en sí tienen de 
común y esencial (1), y la distinción {disjunctio. 
differentiatio), por la que diferenciamos lo propio é 
individual de cada término bajo lo esencial de am
bos (2). 

Los supuestos reales, que se consideran como 
entidades propias (seresesencias), son: los miembros 
ó términos del Juicio (tcrmini extrema judicii', y su 
relación, que es lo verdaderamente característico de 
la operación, y se denomina cópula [ratio judicii. 
Los términos son presentes y conocidos al Espíritu, y 
se designan con los nombres de anterior (lerminus 
antecedens) y posterior {terminas consecuens), aquel 
determinable {subjectum), este determinante (predi-
catum); y dándose en recíproca relación, esta es bila
teral, si bien en el uso común solo se determina 
la relación unilateral (3). 

(1i Este modo de referencia se conoce también con el nom
bra de "equiparar". 

(2) Considerada la referencia 6 relación en el Juicio, puede 
este definirse dic endo que es una equiparación comparativa 6 
distintiva, de dos miembros k lo menos, en algún determinado 
respeelo. 

(3) Hegel apoyándose tal vez en el valor etimológico de la 
palabra alemana Juicio-["Ur-lheil"—primera partición], mira 
esta operación solo en la particular relación de diferencia. 

3 
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Mas como el Juicio no consiste en la pura posi
ción de dos términos, sino que, como conücion ne
cesaria, se exige la unión ó relación de ellos, por lo 
que lodo Juicio es vista de relación, esta es la razón 
del juzgar. Los términos constituyen la materia y 
la cópula la forma del Juicio. La fórmula matemá
tica de este puede representarse (S : P). 

l8.=Los Juicios han sido clasificados de muy 
diversos modos: por lo común se ha prescindido de 
considerar sus elementos, y carecen por tanto la ge
neralidad de las divisiones de verdadero carácter 
metódico. Atendiendo pues, para que la clasifica
ción sea razonada, á lo que constituye el Juicio, 
tenemos tres principios legítimos de división: 

1.° La consideración de los términos en sí 
mismos. 

9." La de la cópula. 
3.° La de los términos en cuanto se ponen en 

relación. 
Considerados los términos del Juicio, este se 

clasifica atendiendo al con/ra<í/o, al modo y á la 
forma de ser de aquellos. 

Por el conlenido puede el Juicio ser primitivamente de 
ser, de esencia, y de forma; mas como todo juicio consta 
de dos térmÍDOs, pueden darse nueve combinaciones po-
sibles:(S s : Pí j ; (Si : P e);(S s : ? f);{S e:Ps);(Se iPe); 
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(Se : P /); (S /•: P s); {S f : ? e); (Sf:?/), que pudiendo 
espresar á su vez determinaciones mas complejas llegan 
á formar hasta U i combinaciones diferentes (1). 

Considerando el modo (cualidad) de los términos, el 
Juicio puede ser absolvto,generalé individual;) combinán
dose á su vez estas determinaciones forman igual nú
mero que en la clasificación anterior. 

Por la posición ó forma de los términos, el Juicio es 
positivo ó negativo (+ó—), dando lugar su combinación 
á i clases diferentes (4-S : 4-P); ( - S : -f-P); ( + S : - P ) ; 
(—S : —P); pero entendiendo que la afirmación ó nega
ción no afecta á la cópula, que siempre es afirmativa. 

La consideración de la cópula dá tres bases de 
á'\\\s\on. la cualidad ó la forma de referencia en 
que se dan arabos términos; la relación, que ex
presa el enlace mismo, y la modalidad, que repre -
senia el modo de existencia de los términos en la 
relación. 

Los juicios son por la cualidad afirmativos, neijalivns, v 
afirmativo-neyalivos, afectando esta afirmación ó negación 
á la misma cópula ( S 4 . P ) ; ( S i P ) ; (S4 .P , . 

Por la relación son los juicios: (alegóricos, si Indo un 
término se relaciona con lodo el otro; liipolélicos, si expre
san relación de condicionalidad,yrfísj/«nfíi'os si expresan la 
unión en forma de división. Estos juicios admiten dos for-

(1) La división del Juicio según sus términos, to difiere de 
la flasifiracion de los conceptos, esla consideración del conteni
do es la que tiene menos importancia lógica. 
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mas: la disyunlivo-copulalira, que indica relación del to
do á sus partes y se significa con la conjunción y; y la 
disyuntivo-sejuntiva, que expresa exclusión y se signi
fica con la conjunción ó. Combinados los juicios hipotéti
cos con los de cualidad, aparecen aquellos en 4 formas 
distintas, según que la afirmación ó negación afecte á 
ambos miembros (+S: - l -P j ; {—S :—P), ó que difieran 
en cualidad ( + S : - P ) , ( - S : + P ) (1). 

Según la modalidad de existencia, son los juicios: pro-
blemáticos, si indican solo la posibilidad; aser/óricos, si ex
presan la efectividad (realidad), y apodiclicos, si manifies
tan la necesidad. 

La considefacion de los términos del Juicio en 
cuanto se dan en relación, constituye dos nuevas 
bases de clasificación: la intensión y la extensión; 
por la primera el juicio es idéntico, analítico ó sin
tético, y por la segunda, universal, particular ó 
universal-particular. 

Es idéntico el juicio cuyo sujeto es el mismo predicado; 
analilico, si con términos diferentes el predicado no esce
de al sujeto, y sintético, si por el contrario aquel excede á 
este. 

Los juicios wnti'ería/ís son aquellos en que el sujeto 
se loma en toda su extensión, siendo por tanto la refe
rencia total; particulares, si la referencia es sólo parcial, y 
universales-particulares los que indican la doble referencia. 

[I] La fórmula de estas combinaciones es la siguiente: "Po-
BÍtoS,ponitiir l^(-t-S : - | -P): subíaloS, tollitur P, (—S : —P): 
ponito S,tullitur l ' ( + S : — P ) , subíalo S, ponitur I ' (—S:H-Pj . 
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La referencia dá origen á una ulterior distinción, pudiendo 
por ella ser los juicios indicados, equivalentes, coordenados, 
subordinados, y esclusivos, según que sea mutua la refe
rencia de ambos términos, ó que estos se excluyan en 
parte, ó que solo parcialmente se comprenda uno en otro. 

Atendiendo á la clasificación que del Jin'cio hemos 
hecho, puede este combinarse en formas sumamente va
rias, si bien la Lógica sólo se ocupa de las que resultan de 
la extensión y cualidad, y en estas solamente considera 
las formas universal y particular, y afirmativa y negati
va (1). Limitada, pues, la combinación á estos términos, 
resultan 4 combinaciones: universal afirmativa, universal 
negativa, particular afirmativa y particular negativa. Los 
antiguos lógicos indicaban estas combinaciones con las 
vocales a, e, i, o, en los siguientes versos: 

Asseril A, negal E verum universaliter ambo; 
Asseritl, negal O verum parliculariter ambo. 

19. —Comparados los juicios entre sí admilen 
variedad de formas en la relación; mas si conside
ramos las que resultan de la diversa combinación 
de la cualidad y extensión, tendremos los casos lla
mados de oposición, que representan juicios que te
niendo un mismo sujeto y predicado difieren no 
obstante en cualidad ó en extensión. Las formas de 
oposición son cuatro, y los juicios se denominan con-

[Ij Aunque para la Lógica sólo se e.tudien las icmbinacio-
nesdecualiJad y extensión, es, sin embargo, de imporlanfia su
ma considerar y analizar la mayor parle de ellas, exigiéndolo 
asi el carácter de la enseñanza. 
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trarios y sub-coiitrarios, si difiei'en en cualidad, ÍM-
ballernoSj si difieren en extensión, y contradicto
rios, si la extensión y cualidad son diferentes; los 
contrarios son juicios universales y los sub-conlra-
rios parliculares: la oposición en los dos primeros 
casos se llama coordinativa, en el tercero subordi
nan va y en el cuarto diametral. 

CUADRO ESCIIEMÁTICO 
DE LA OPOSICIÓN DE LOS JUICIOS. 

SUB-CONTRARIOS. 
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Los juifios de las formas A E é I O difieren en cuali
dad; los de las A I y E O en extensión, y los de las A O y 
E I en extensión y cualidad. 

EJEMPLOS. 

A Todo hombre es mortal. 
E Ningún hombre es perfecto=Todo hombre no es 

perfecto. 
1 Algunos hombres son instruidos. 
O Algunos hombres no son instruidos. 

En los juicios contrarios (A E) de la verdad de uno se 
deduce la falsedad del otro; en los sub-conlrarios (I O) 
uno es necesariamente verdadero; en los subalternos (K \; 
E O) de la verdad ó falsedad del juicio universal se infie
re la del particular, y en los contradictorios (A O, E I) 
uno es necesariamente verdadero y el otro necesariamen
te falso. 

Las formas de oposición tienen una capit;il importan
cia para la teoría general del raciocinio, y en particular 
para el inmediato, que funda su valor en los casos posi
bles de relación entre dos juicios. 
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CUADRO sinópt ico de la clasificación d e los Juicios. 

los térmi
nos. . . 

(Ser. . . 
^por el contenido j Esencia 

(Forma . 

'por el modo. 

1̂  por la forma. . 

'por la cualidad. 

Los Juicios se clasi- I 
fican atendiendo /. „ .„. •„ I , , . 
á /la cópula./por la relación. 

la relación 
de los tér
minos . . 

(Absoluto. . • 
• ¡General . . • 
' Individual . <, 

. j Positivo . . • 
' (Negativo. . . 

Í
Aíirmativo. • 
Negativo. . • 
Afirmativone 

gativo. . •• 
f Categórico. | 

{Hipotético. • 

^ Disyuntivo. • 

¡Problemático. 
Asertórico. • 
Apodíctico. • 

, . . (Idéntico . . • 
por la intensión. Analítico. . • 

(Sintético. . • 

[ Universal . • 

por la extensión. I Particular . • 
Universal par

ticular. . 

îo> creó el Mundo. 
El Bien es bello. 
••a Materia es en el Espacio. 
pios es la Providencia infinita. 
La Naturaleza contiene en sí todo lo extenso. 
ís te pensamiento es verdadero. 
¡íios es Fuente de vida. 
Lo innaterial es espiritual. 
^ios es la Salvación eterna. 
El Espíritu no es material. 

El hombre es y no es mortal, 
í l Bien es bello. 

1.'forma—Si el hombre es libre tiene responsabilidad moral. 
2.'forma—Si un triángulo no es equilátero no es equiángulo. 
3."forma—Si una linea es recta no es curva. 
i.'forma—Si una línea no es curva es recta. 
copulativo—El hombre es Espíritu y Cuerno. 

í sejuntivo—El ángulo es recto ó agudo ú ontuso. 
El hombre puede ser instruido. 
Nelson murió. 
Î ios es la Sabiduría infinita. 
Dios es Dios. 
El cuerpo tiene miembros. 
El alma está unida al Cuerpo, 
(equivalente—Todo lo material eseitenso. 
¡coordenado—Ninguna línea recta es curva, 
(subordinado—Todos los paralelógramos son cuadriláteros. 
Algunas líneas curvas son circunferencias. 
I El hombre en sí y en cada una de sus partes revela ser la armo-
I nía del Universo. 
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CAPÍTULO XI. 

20. EL RACIOCIiNIO.—21. SUS DIVISIONES. 

20.—Es objeto de la tercera operación lógica 
el conocer las relaciones de los Juicios, acto que se 
denomina sobre-juzgar (juzgar segunda vez); estas 
nuevas relaciones se ofrecen al Espíritu aun en el 
estado del conocimiento común y se significan en 
el lenguage mediante la conjunción {corijungere),pTO-
pia y caracterislica palabra de esta última opera
ción del pensar. Como mediante esta se enlazan va
rios juicios, la serie de ellos recibe el nombre de 
raciocinio, que según lo indica su etimología {ratio-
cerno), sólo expresa la relación de fundamento á 
fundado por mas que deban comprenderse en él to
das las relaciones posibles y no la particular de 
principio á consecuencia (I). Es por tanto el racio
cinio el conocimiento de relación entre dos ó mas 
juicios bajo unidad superior y para una conclusión 
determinada. 

Como operación compuesta de las anteriores, es 

(1) La teoría del raciocinio no est& aun conocida plena-nente; 
pues no f jada naas que la consideración relativa á la causalidad, 
deja sin exponer la mayor parte de ccnceplos referentes ala c a 
tegoría de la relación. 
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el raciocinio una composición superior de juicios y 
conceplos, que constituyen la materia, próxima ó 
remota, según que se considere aquellos ó eslos. 
También se distingue en el raciocinio la forma, qne 
indica el modo de estar relacionados los diferentes 
elementos de su materia, proviniendo de esta consi
deración la distinción que en el raciocinio se hace 
déla verdad en formal y material; aquella es la que 
resulta del enlace de los juicios, y esta la que dima
na de los juicios considerados en sí mismos; de 
aquí que el raciocinio pueda ser verdadero por la 
forma (vi forma;), ó por la materia {vimateriw) (1). 

Son supuestos subjetivos en esta operación, ade
más de los necesarios á la anterior (el atender y 
percibir), el determinar; del mismo modo que son 
supuestos reales el juicio ó juicios antecedentes de 
la relacicn, que reciben el nombre de premisas 
(proe-mittere'^, y el juicio que resulta de la referen
cia, denominado conclusión (cum-cíudere); este úl
timo juicio no trae á nuestro espíritu un nuevo co
nocimiento, sino que por el contrario, desenvuelve y 
esplica un conocimiento, que se halla implícito en 
los juicios anteriores. 

(I) La Lógica se ocupa sólo déla forma, pues si atendiese 
asi mismo á la verdad material seria la única Ciencia. 
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2I.=El raciocinio se divide en deductivo é in

ductivo: en el primero la conclusión se contiene en 
las premisas, y en el segundo aquella excede á 
estas: los resultados del deductivo son verda
deramente ciertos, al paso que los del inducti
vo son solamente hipotéticos. El raciocininio de
ductivo, considerado bajo el punto de vista de la 
conclusión, puede ser inmediato, si consta de dos 
términos, y mediato si consta de tres: de aquí que 
la conclusión se denomine en el primer caso bimem
bre y en el segundo trimembre. 

En general el raciocinio deductivo se subordi
na á las siguientes reglas: 

1.* La verdad de las premisas funda la verdad 
de la conclusión. 

2.' La falsedad de la conclusión implica la fal -
sedad de las premisas. 

3 * Si las premisas son falsas, la conclusión 
puede ser verdadera por accidente. 

4.' Si la conclusión es verdadera, las premisas 
pueden ser falsas (Ij. 

(1) Ex vero nunquam srquitur falsum: ex falso üon potest 
per se sequi verum, beoe tamen per accidens. 
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CAPÍTULO XII. 
22. TEORÍA DEL RACIOCINIO INMEDIATO. 

22.=Conocemos con el nombre de raciocinio 
inmediato, la forma mas elemental del raciocinio 
deductivo, compuesta de dos juicios, de los cuales 
uno es consecuencia directa del otro, teniendo am
bos los mismos términos. El primer juicio se deno
mina antecedente y el segundo conclusión. 

Fúndase el raciocinio inmediato en la relación 
de contención, cambiando los términos de lugar en 
la conclusión, pero de tal suerle que esta quede 
contenida en el antecedente; por ello la teoría del 
raciocinio inmediato tiene por objeto determinar 
las relaciones posibles de una relación dada entre 
dos términos, y por tanto conocer los juicios que 
pueden resultar de otro juicio conocido. 

Las conclusiones de los juicios inmediatos pue
den verificarse de dos modos: por subordinación y 
por conversión. Desígnase con el nombre de conver
sión, el cambio de lugar en un juicio del sujeto y 
del predicado, permaneciendo la cualidad y alteran
do algunas veces la extensión, y se distinguen tres 
clases: simpliciter, per accidens, per contraposi-
tionem. En la l.'los términos cambian simplemen-
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te de lugar; enla2. ' la extensión se altera y se 
restringe; en la 3 ' los términos reciben antes de si 
una negación, sin alterar la cópula: esta ultima es
pecie es poco usada y bastante violenta. Las reglas 
para efectuar la conversión se hallan consignadas 
en lossiguieiites versos: 

E 1 simpliciterconvertitur. E A per accidens. 
O A per contra. Sic lit conversio tola (I). 

Según eslo, los juicios universales negativos y 
particulares afirmativos se convierten cambiando 
simplemente los términos: E. La materia no es fuer
za: la fuerza no es materia; I. Algunos euro])eos son 
hombres: algunos hombres son europeos. Los uni
versales negativos y universales afirmativos cam
bian la extensión: E. La materia no es fuerza: al
guna fuerza no es materia; A. La Justicia es una 
virtud: alguna virtud es la Justicia. Los partícula -
res negativos y universales afirmativos reciben una 
negación antes de cada término: 0. Algunas lineas 
no son circuios: algunos no círculos no son algunas 
no lineas; A. Za Justicia es una virtud: alguna no 
virtud es la no Justicia. 

Pasando á deleiininar las conclusiones inmediatas se
gún estas formas, tendremos: 

(1) Las vocales a, e, i, o, conservan la misma significacloa 
que Ifs hemos asigna lo al tratar de la oposicJou. 
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1." Por simple conversión no puede siempre concluir
se de A á A, pero si de E á E; la conclusión de I á I es 
valedera pero no de Oá O. 

2.° Por conversión accidental, de A v E se puede con
cluir legitimamente I y O. 

3.° Por contraposición, de A se deduce E y O, y de E 
son consecuencia A é I. 

Losjuicios bajo el punto de vista de la modali
dad admiten I formas particulares de conclusión: 

1.' De la necesidad á la realidad v á la posibi
lidad. 

2.' De la realidad á la posibilidad. 
3." De la imposibilidad á la no-realidad y á la 

no-necesidad. 
4. ' De la no-realidad á la no-necesidad. 
Considerado hasta aquí el raciocinio inmediato 

de juicios categóricos, resta conocer las conclusio
nes inmediatas de los hipotéticos y disyuntivos. 
Admiten los primeros dos formas de conclusión, que 
se denominan modus ponens, si se afirman antece
dente y consecuencia, y modus tollens, si esta se 
niega. El disyuntivo también admite dos formas: 
modus ponendo tollens y modus tollendo ponens; 
en el primer caso se afirma un miembro de la dis
yunción en el antecedente y los restantes se niegan 
en la conclusión, y en el segundo se niegan lodos 
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menos uno en el anlecedenle y este se afirma en la 
conclusión. 

CAPÍTULO XIII. 

21!. TEORÍA DEL RACIOCINIO MEDIATO. 
EL SIL0G1SMÜ.-2Í. SU DIVISIÓN—25. REGLAS 

GENERALES. 

23. - La segunda forma del raciocinio es aque
lla en la cual la relación se sostiene mediante un 
tercer término, que recibe el nombre de lérmino 
medio. Esta superior forma se conoce con la deno
minación de s/Voijííímo, que como lo manifiesta su 
climolo¿(ía (s/«i= unión y /oí/os=discurso) es ope
ración de relación, por la cual de dos juicios ante
riores (premisas) se infiere un tercero {conclusión). 

El silogismo se funda en este axioma: «qucB siint 
eadem uni tertio, sunt eadem inler se» y consta de 
una proposición ó juicio general (premisa mayor), 
de otra segunda que contiene algún término déla 
primera (premisa menor), y finalmente de otro jui -
ció que espresa la determinada relación de la pre
misa menor y la mayor (conclusión). Los términos 
se conocen con los nombres de mayor, menor y me
dio, siendo éste el que sirve de comparación con los 
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anteriores; el mayor es predicado de la conclusión, 
y el menor sujeto de la misma. La fórmula del si
logismo es la siguiente: 

M: P=premisa mayor. 
S: M—premisa menor. 
S : P=ConcIusion (1). 

EJEMPLO. 

(M : P) Todas Lis pasiones son moralmenle condenables. 
(S : M) La hipocresía es una pasión, 

Luego 
(S: P) La liipocresía es moralmenle condenaljie. 

En este ejemplo, las pasiones es el término medio, la 
hipocresía el término menor, y moralmenle condenables el 
término miyor. 

En todo silogismo se distingue la materia y la forma: 
aquella está representada en los términos y juicios, y es-
la en el enlace ó disposición de ellos. 

24.=EI silogismo se divide, por la relación de 
los juicios, en categórico, hipolc'tico y disyuntivo: y 
por su forma en regular é irregular, según que con
tenga formalmente tres juicios, ó que contenga mas 
ó menos; no extendiéndose la irregularidad á la 
conclusión, sino subsistiendo en las premisas, de 
las cuales alguna puede ser sobreentendida, ó des-
senvuelta en juicios subsiguientes. 

(1) La M representa el lérmino medio, la Peí mayor y la Sel 
menor; puliendo esta fórmula variarle según mas adelante ve 
remos. 
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25.=E1 mas imporlanle de los silogismos re
gulares es el categórico, cuyos juicios expresan 
simplemente la relación entre los términos; la con
clusión categórica se funda en esta ley: cNota no-
tcB est ñola rei ípsius; predicatum predicati est etiam 
predicatum subjecti; y su formación obedece á ocho 
reglas, cuatro relativas á los términos y cuatro re
lativas á las proposiciones. 

Las reglas relativas á los términos son las si
guientes: 

1.'—Terminus esto triplex, medius, majorquc, minorque; 
2.'—Latius huno quam pramissa; conclusio non vuU. 
3.'—Aut semel, aut ilerum, medius yeneraliler esto. 
4.'—Nequáquam médium capiat conclusio oportet. 
La regla 1." es la verdaderamente fundamental del si

logismo; pues con solo dos términos el raciocinio seria in
mediato, y con cuatro se destruirla la unidad de la compa
ración. 

Los términos no deben tomarse mas universalmente 
en la conclusión que en las premisas, por cuanto seria de
ducir lo mayor de lo menor, y no es legítima esta con
secuencia. 

Si el término medio no fuese universal, á lo menos en 
alguna premisa, podría representar dos especies distintas 
de un género, y por tanto aparecer el silogismo con cua
tro términos. 

El término medio no debe entrar en la conclusión, 
pues entonces dejaría de ser el término con que se com
parasen los extremos. 
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Las reglas reiaUvas á las proposiciones ó juicios 
son las siguientes: 

1.'—Amba affirmantes rtequeunt generare negantem. 
2.*—atraque si prmmma negat, nihil inde sequetur. 
3.'—iVi'í sequilur geminis ex parlicularibus unquam. 
i.'—Pejorem sequitur semper conclusio partem. 
Siendo las premisas afirmativas, la conclusión no puede 

ser negativa; porque esta seria contraria i aquellas, y 
destruirla la comparación. 

Negando las premisas la identidad de los extremos con 
el medio, esta relación no puede fundar ni identidad ni di
ferencia en los otros dos términos. 

Si las dos premisas son particulares, el término medio 
muchas veces será particular (1). 

Si hay una premisa negativa, la conclusión es negati
va; y si hay una particular, la conclusión será también 
particular. 

Todas estas reglas pueden reducirse á tres: 
1 .'—La mayor debe contener la conclusión. 
2.'—La menor debe demostrar que la conclusión 

está contenida en la mayor, 
3.»—La conclusión debe determinar la relación 

en que están los extremos. 

(I) Esta regí» es deniísiado absoluta, y hay silogismos vale
deros "vi materie" apesar de esta ley. 
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CAPÍTULO XIY. 
26. FIGÜR.VS DEL SILOGISMO.—27. MODOS. 

26.=Llámanse fiíjuras del silogismo la diversa 
colocación del término medio en las premisas; de
penden por lanío las figuras, de la varia combina
ción del medio relativamente á los extremos, y su 
mecanismo se halla consignado en los versos si
guientes: 
Suh-pra'-, tum pra-prce; tum sub-sub, denique yr^-si/ft. 

Indicando sub el sujeto y pra el predicado, en la pri
mera figura el término medio es sujeto en la premisa ma
yor y predicado en la menor {M : P, S : Jl/): 

EJEMPLO. 

Toda virítid es bella. 
La Justicia es virtud 
Luego 
La Justicia es bella. 

En la segunda, el término medio es predicado en am
bas (P:.U, S:U}: 

EJEMPLO. 

Lo bello esmera/. 
Las pasiones no son morales. 
Luego 
Las pasiones no son bellas. 

En la tercera el término medio es sujeto en ambas 
{M:P,M: S): 
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EJEMPLO. 

Toda virtud es bella. 
Alíjuna virtud es lo justo 
Luego 
A'go justo es bello. 

En la cuaiti, el medio es predicado en la mayor y suje
to en la menor {P : M, H: S): 

EJEMPLO. 

Lo justo es una virtud. 
Toda virtud es bella 
Luego 
Algo bello es justo. 

Las reglas propias á cada figura son las siguientes: 
En la pr!m»ra la mayor es universal y la menor afirma

tiva; en la ft'jíi/nrfd la mayor debe ser universal y una de 
las premisa'' negativa; en la tercera la menor es afirmativa 
y la conclusión particular; en la cuarta si la mayor es afir
mativa, la menor es universal, y si la menor es afirmativa 
la conclusión es particular. 

Las conclusiones varian á su vez según la naturaleza 
especial de cada figura, admitiendo la primei'a todo género 
de conclusiones {omne (¡enus claudit 'proMemati^ ulplin fiyu-
ra); la segunda las limita sóloá las negativas {fitcjue neyati-
vé conclusio quoeque sccundce); la tercera, á las particula
res {tertia concludit tantummodo particularen), y la cuarta 

, admite ledas las formas posibles esceplo la universal afir
mativa. 

27.=Los modos representan la diversa manera 
de combinación de los juicios, atendiendo á la cuali-
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dad y extensión de ellos. Como en los modos se mi
ra el valor de las proposiciones, eslos, por tan
to, resultan de las combinaciones posibles entre los 
distintos juicios que hemos indicado con las letras 
o, e, í, o; aunque teniendo en cuenta las reglas ge -
nerales á que debe subordinarse el silogismo. 

Combinadas dos ú dos las letras expresivas de la cua
lidad y extensión de los juicios, tendremos 16 combinacio
nes posibles para cada figura; resultando de este modo 64 
fórmulas diferentes; si bien casi la totalidad no dan con
clusiones legítimas, siendo estas solamente 19, represen
tadas en otras tantas palabras distribuidas en los cuatro 
versos siguientes: 

Barbara, Celarent, Darii, Ferio, (Baralipíon 
Celantes, Dabitis, Fapesmo, Frisesomo) um). 
Cesare, Cameslres, Festino, Baroco, Darapti, 
Felapton, Disamis, Datisi, Bocardo, Ferison. 

Los anteriores versos técnicos, debidos según se cree 
á un Papa del Siglo XIH, no tienen nada de arbitrario en 
su composición, indicando las consonantes iniciales los 
modos de la 1." figura á que pueden reducirse; asi al mo
do representado por Barbara se reducen Baralipíon, Ba
roco y Bocardo; á Celarent, Celantes, Cesare, Camestres; á 
Darii, DabUü, Darapti, Disamis, Datisi; y á Ferio, Fapes-
mo, Frisesomorum, Festino, Felapton y Ferison. 

La reducción, que no es otra cosa que la trans-. 
formación del silogismo á la fórmula de la 1.* fi
gura, se verifica por conversión simple ó acciden
tal, por ti'ansposicioD de términos y por imposible 
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(reducción al absurdo). El procedimienlo se halla 
indicado por las consonantes s, p, m, c, que se en
cuentran en el cuerpo de las palabras, y afectan á 
la vocal que les antecede, atendiendo á la regla 
consignada en estos versos: 

S vult simpliciter veril; P vero per accidens: 
M vult transponi; C per imposibile duci. 

La reducción por imposible se verifica tomando la con-
Iradictoria de la conclusión, y con una de las premisas 
del silogismo dado, se forman las dos del siguiente. 

CAPÍTULO XV. 

28. SILOGISMO HIPOTÉTICO.-

29. SILOGISMO DISYUNTIVO. 

28.—El silogismo hipotético es el raciocinio 
mediato que consta de juicios hipotéticos, y admite 
dos formas: la pura, si lodos los juicios son hipoté
ticos, y la no pura, si solo la premisa mayor es hi
potética. 

£( silogismo hipotético puro admite las mismas 
figuras, modos y conclusiones que el silogismo ca
tegórico, teniendo solo como diferencia el carácter 
condicional de la relación: 
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EJEMPLO. 

Si el hombre es libre es responsable de sus actos; 
Si hay un orden moral, el hombre es libre 
Luego 
Si hay un orden moral el hombre es responsable de 

sus actos. 
El silogismo hipotético no puro tiene como pre -

misa mayor un juicio hipotético y como menor un 
juicio categórico, siendo la conclusión así mismo 
categórica, pero en dos distintas formas: en la pri
mera se afirma el antecedente en la menor, y el con
siguiente se afirma también en la conclusión (mo-
dus ponens); en la segunda se niega el consiguiente 
en la menor y se niega el antecedente en la con
clusión (modus tollens): 

EJEMPLOS. 

(modus ponens) 
Si la intolerancia es una pasión, es reprensible; 
La intolerancia es una pasión 
Luego 
La intolerancia es reprensible, 

(modus tollens) 
Si el mal es esencial,es bello 
El mal no es bello 
Luego 
El mal no es esencial. 

Estas reglas los antiguos las exponían: Posila condiiio-
tie, ponilur condüionaíum: subíala condilione tollitur con-
dilionatum. 
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29.=E1 silogismo disyuntivo aparece como el 
hipotélico en forma pura y no pura: en la primera 
(le estas formas la disyunción puede ser alternati
va, representada por la conjunción ó, copulativa re-
presentada por la conjunción y, y negativa determi
nada por la partícula íii; pero estas clases de ra
ciocinio no tienen carácter de verdad si no en la 
forma no pura, en la cual interviene un juicio cate
górico. Las formas de conclusión del silogismo dis
yuntivo no puro, son dos: \d. primera (modas po-
nendo toUens) afirma un miembro de la disyunción 
en la menor y niega los demás en la conclusión; la 
segunda {modus tollendo ponens) niega en la me
nor lodos los miembros de la disyunción, menos 
uno que se afirma en la conclusión: 

EJEMPLOS. 

[modus ponendo loUens) 
ToJo cuerpo celeste es sol, planeta, satélite ó cometa; 
La Tierra es planeta 
Luego 
La Tierra no es sol, satélite, ni cometa. 

{modus tollcmlo ponens) 
Todo cuerpo celeste es sol, planeta, satélite ó cometa; 
La Tierra no es sol, satélite ni cometa 
Luego 
La Tierra es planeta. 

El silogismo hipotético y el disyuntivo se cora-
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binan dando origen al dilema, que consta de una 
prenaisa mayor, hipolélica y afirmativa en el ante
cedente, y alternativa en el consiguiente; la menor 
niega ios dos miembros de la disyunción, negando 
la conclusión el antecedente. Si la disyunción cons
ta de tres miembros se llama triíema, si de cuatro 
tetralema, si demás términos,j)o/í7ema: 

EJEMPLOS. 

Dilema. 

Si un ser es libre puede merecer ó desmerecer. 
El animal no puede merecer ni desmerecer 
Luego 
El animal no es libre. 

Triletna. 

Si la intolerancia es moralmente condenable no es ni 
buena, ni digna, ni justa. 

La tolerancia es buena, digna y justa. 
Luego 
La tolerancia no es moralmente condenable. 

En el dilema se requiere que no haya medio 
alguno entre los términos de la disyunción; pues de 
lo contrario es fácil la retorsión dilemática, en la 
cual con la misma disyunción se sacan conclusiones 
contradictorias á la formulada. 
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CAPÍTULO XVI. 

30. RACIOCINIO MEDIATO IRREGULAR. 
31. RACIOCINIO INDUCTIVO. 

30.=Comprendemos bajo el nombre de racio
cinios mediatos irregulares, las formas de raciocinio 
mediato en las que no aparecen tres juicios; á esta 
categoría pertenecen el entimema, el epicheretna y 
el sorites. 

El entimema es un silogismo en que se omite 
una de las premisas por ser fácil su comprensión; 
y se présenla en forma categórica, hipotética ó 
disyuntiva: 

EJEMPLO. 

Toda esfera tiene un centro 
Luego 
La Tierra tiene un centro. 

El epicherema aparece como silogismo irregu
lar por esceso, en cuanto cada premisa va acom
pañada de su prueba: 

EJEMPLO. 

Toda ciencia es útil, por que enseña la verdad. 
La Lógica es ciencia por que enseña la verdad 
Luego 
La Lógica es útil. 
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El sorites es una reunión de silogismos enlaza
dos de un modo subordinativo; su fórmula es: 
a:h,h:c,c:d, luego a : d. El soriles puede ser: 
progresivo ó sintético, si se desenvuelve de lo gene
ral á lo parlicular, y regresivo ó analítico en el ca
so contrario \\). 

Lliimaie polisilogismo al raciocinio complejo que 
se forma por la reunión de varios silogismos. En 
la serie polisilogíslica se conoce con el nombre de 
prosilogismo el primer silogismo de la serie, y con 
el de episilogismo el úllimo. 

3l.!=El raciocinio inductivo procede en sentido 
contrario al raciocinio deductivo; pues partiendo de 
la experiencia se eleva de lo particular á lo univer
sal, y la conclusión tiene mayor extensión ó com
prensión que las premisas. Cuéntanse como racio
cinios de este género la inducción y la analogía. 

Consiste la inducción en establecer, por subordi
nación inversa ó contra-posición, un principio gene
ral, que tiene mas comprensión que las premisas; 
siendo su procedimiento ascendente de la especie al 
género; y puede sev perfecta ó por enumeración de 
partes, según que se sustituya el género al conjun-

(1) El epicherema se une aveces con el dilema formando el 
"epicherema dilemático'',y el sorites con ambos, dando origen 
al soriles epicheremático y dilemático i 
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to de las especies, ó que partiendo de algunos ca
sos observados se concluya al todo. 

Gouclin, siguiendo la doctrina de Sto. Tomás, se ex
presa en estos términos respecto á la inducción; «Induc-
tio est oralio in qua ex particuíaribus suficienter enurae-
ratis concluditur universale, vel ccontrá ex universale 
particularia deducimus.» 

Ldi analogía establece también como conclusión 
un principio general, procediendo en forma coor
denada y teniendo la conclusión mayor extensión 
que las premisas. Se consideran en la analogía dos 
especies: la que se funda en la observación experi
mental y el ejemplo, que puede ser; apari,ú se fun
da en una razón de semejanza; a contrario, se con
cluye por la razón de oposición, y a fortiori, si el 
Lecho que sirve de fundamento está mas íntimamen
te ligado á la ley que se va á establecer. 

La fórmula del raciocinio inductivo es: 

W,M,'M"....:P 
M+M-+M'^-h....=S 

S :P 
El carácter de la conclusión en los procedi

mientos inductivos es puramente hipotético, y su 
importancia se limita á las ciencias experimentales 
ó de observación (Física, Química etc.): pues la 
mayor parle de los descubrimientos cientíticos ex-
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perimenlales están basados en la generalización que 
se efectúa mediante estas formas de raciocinio. 

OBSERVACIÓN Á LA TEORÍA GENERAL 

DEL RACIOCIMO MEDIATO. 

Considerándose en todo silogismo la materia y 
la forma, es exigencia ineludible, para que el silo
gismo sea valedero, que exista exlricla conformi
dad en ambas. Será el silogismo verdadero bajo el 
punto de vista de la forma (m legitima forma et 
conseguentia sen mlet), siempre que sea legítima la 
consecuencia, por estar los tres términos conteni
dos en las premisas; y bajo el punto de vista de la 
materia, si los términos propios de cada premisa 
son verdaderos, y si es asimismo verdadera la rela
ción de estos representada en la cópula {si verw 
sunt premissce, conclusio vera sit aportet in legítima 
forma). Siendo valedero el silogismo por la mate
ria y forma, entonces iieae verdad real. 

El silogismo puede ser imperfecto ó falso bajo 
el punto de vista de la conclusión: 

1.° Por no ser legítima la unión de los dos 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2009



63 

juicios de las premisas, aunque eslas y la conclu
sión sean verdaderas consideradas en sí. 

2.° Por ser falsas la conclusión ó alguna premi
sa respecto á la materia, por mas que la conclusión 
sea legitimamenle deducida. 

En el primer caso falla el enlace lógico, en el 
segundo la verdad material; por ello para refular 
una conclusión es necesario probar la falla de ver
dad material ó formal; y para verificar esto último 
es necesario examinar la naturaleza, figura y mo
do del raciocinio formulado. 
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2/PARTE. 
LÓGICA ORGÁNICA. 

SECCIÓN 1 / ORGÁNICA GENERAL. 

CAPÍTULO XMI. 

32. FOIÍMACION DEL CüNOCLMIENTO.-
3.{. ACCIÓN DE LAS FUENTES. 

32.=SiencIo objeto de la Lógica orgánica es
tudiar los medios por los cuales se forma lodo co-
nocimienlo. al mismo tiempo que los procedimien
tos que el Espíritu ejercita en cada una de las par
ticulares esferas de aquel, la consideración del pri
mer extremo es el objeto de la Orgánica general. 

La formación del conocimiento sólo puede ser 
esplicada por la relación entre el sujeto y el objeto, 
y en virtud de lo que entre ambos términos media, 
que es la esencia; corresponde en esta relación esen
cial al elemento receptivo la presencia de lo cognos
cible, y al elemento activo la percepción del que 
conoce. 

Muéstrase, por lanto,el conocimiento formado por 
la esencial unión de los términos puestos en la pu-
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ra relación de presencia, siendo propiamente el me
dio (fuente) lo que une al sujeto y al objelo, exi
giéndose que la actividad de aquel se determine 
siempre en forma adecuada con el modo de pre -
sencia de este. 

De lo dicho se infiere que el conocimiento se 
constituye siempre en razón de lo conocido, y con
siste no sólo en la presencia del objeto, sino que 
exige además la visía de conciencia en el que cono
ce. Esta última exigencia es reconocida aún en la 
vidaprecientífica, de tal suerte, que la afirmamos en 
frases usuales («no estaba en mi», «lo veo directa
mente etc.) (1). 

Es, pues, la conciencia, el medio primitivo y 
originario de conocer, en la que se ofrece la unidad 
de la relación de todo medio especial, y subordi
nadamente á ella se dan variedad de fuentes siem
pre en armonía con la relación receptivo-activa 
del conocimiento; por ello aparece este formado me
diante el pi'oceso de nuestra actividad del pensar, 
y todos sus elementos se refieren no sólo á la uni
dad de la presencia de lo cognoscible, sino á la uni-

it) Estas frases significan la necesidad lie que en todo cono
cimiento el sujeto "se halle presente á sí mismo"; pues la p r i 
mera indica la carencia do unidad esencial en la relación, y la 
secunda so refiero i la existencia de la misma. 
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dad del conocer en el Espíritu, como sujeto, encon
trando así lodo conocimiento su total legitimidad. 

La consideración precedente se nos muestra de nua 
manera inmediata, observando que nuestras percepciones 
se enlazan de un modo reflexivo mediante Ja conciencia, 
en la cna! recibimos todo lo que somos, como principio y 
medio del conocimiento inmediato, y bajo su unidad reco
nocemos otros poderes, órganos mediadores que forman 
el conocimiento, según el modo de presencia de lo cog
noscible. Esta variedad de órganos se muestran do una 
manera sistemática en la serie continua del pensamiento, 
coadyuvando de consuno á la obra del conocimiento, me
diante la receptividad del objeto, y la actividad del Espí
ritu para percibir todo lo cognoscible do aquel. 

33.=Formado el conocimiento por el concurso 
de los medios [fuentes) indicado.s, estos tienen una 
naturaleza peculiar y propia que es ineludible re
conocer. 

Por el sentido recibimos el objeto en toda de
terminación; su presencia sensible sólo nosdá á co
nocer lo individual y finito; y estas percepciones 
(percepciones .sensibles) no expresan lo esencial del 
objeto, sino los estados temporales, las posiciones 
en que la esencia so coloca. 

Las formas en que recibimos lo sensible son: el 
espacio, como forma de lo corpóreo, tanto del mun
do de la Naturaleza, como déla Fantasía (1); el 

(I) Véafe la Psicoloyia-2.' iiiul''; c i 'p .XIS. 
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tiempo, forma de las determinaciones mudables; y 
el movimiento, forma compuesta de 'las anteriores, 
en la que aparece la vida corporal y espiritual. 

La presencia de lo sensible exterior es recibida 
en nosotros mediante los órganos del cuerpo, rao-
dilicados de una manera especial; este estado (sensa
ción) no (lá en modo alguno el conocimiento si no 
prestamos atención á la vida de relación del Espíri
tu y Cuerpo. En este acto el Espíritu se muestra co
mo propiamente activo (expontáneo).trayendo á es
tado las demás fuentes, pues lo recibido por él en 
el conocimiento sensible, es sólo la particular é in
dividual determinación del objeto. 

La Razón dá lo cognoscible como total y de-
terminabIe(no determinado), apareciendo por tanto 
como medio opuesto al anterior. Los datos sumi
nistrados por la razón son las ideas, miembros to
tales del pensamiento, y la vista de la unidad del 
objeto, como principio fundamental de lodo otro 
modo de conocer. 

Es el conocimiento racional el supuesto necesa
rio de todo conocimiento, de tal suerte, que aún en 
el uso diario exigimos saber la razón, el fundamen
to de cuanto afirmamos (el porque de tas cosas); y 
por ello los conocimientos racionales son anteriores 
y superiores á todo conocimieuto. 
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El Entendimiento conoce la relación de lo ideal 
y lo sensible, ya en lo que tienen de común, ya en 
lo propio y peculiar de cada uno; y como sólo se 
ejercita en intei-prelar los datos recibidos de las 
fuentes anteriores, es este medio eminentemente 
subjetivo. 

Hecibidos en el Espíritu los dalos sensibles y 
racionales, la actividad espiritual sólo puede for
mar relaciones entre ellos; y de aquí el carácter 
subjelivo-activo del Entendimiento, en cuyas fun
ciones se manifiesta la obra del sujeto de una ma
nera mas determinada, por lo cual sino aplica rec
tamente lo esencial á lo determinado, esta falsa re
lación constituye el error, y los límites de la Cien
cia. 

La Memoria, de igual modo que el Entendi
miento, expresa de un modo mas característico la 
obra subjetiva, y de aquí que no sea fuente origina
ria ('real, material) de conocimiento, sino que por el 
contrario reproduce lo visto, y por ella la determi
nación del conocimiento aparece como continua en 
la vida. 
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SECCIÓN 2 / ORGÁNICA ESPECIAL. 

CAPÍTULO XMII. 

34. ESFERA TOTAL DEL CONOCIMIENTO.— 
3o. DIVISIÓN DEL ANÁLISIS DE LAS FUENTES. 

34.=Examina la orgánica especial las diferen
tes esferas del conocimiento atendiendo á la cuali
dad de este, como asimismo á la acción especial de 
las fuentes; y por ello debemos invesligar que es lo 
que podemos conocer. Considerando que el conocer 
recae sobre alguna cosa (objeto), y que ésla es todo 
lo que puede ser presente á nosotros, nosotros po
demos conocer toda la realidad, en cuanto téngala 
cualidad de ser conocida; tal es la total esfera del 
conocimiento. 

Dislínguense subordinadamente á esta esfera 
total dos esferas especiales, atendiendo el medio de 
hacerse presente lo cognoscible al Espíritu, pues 
toda la realidad puede ser vista en la conciencia de 
una manera inmediata ó mediata. 

Comprende la esfera inmediata el conocimien
to de nosotros mismos (conocimiento inmanente), y 
la mediata todo lo exterior á nosotros; fundándose 
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esta doble dislincion no lan sólo en el medio qne el 
sujeto emplea para ejercitar su actividad, sino en 
el modo particular déla presencia del objeto (cua
lidad), pues sólo así es el conocimiento obra \er-
daderamente orgánica. 

33.=Señala(lo como uno délos principios de 
dislincion de la variedad de esferas en el conoci
miento, la cualidad bajo la que este se dá, fácil es 
reconocer esla misma variedad, que no afecta en 
modo alguno al objeto, que en sí siempre es el mis
mo ('la realidad cognoscible), sino al modo especial 
de presencia ante el sujeto; poi- lo cual las esferas 
del conocimiento serán la sensible, la ideal, y la 
ideal sensible. 

En cada una de ellas el Espíritu, como sujeto, 
ejercita un particular procedimiento correspondien
te á las distintas facultades del pensar, ahora me
dios (fuenteŝ  de conocer. Las consideraciones re
ferentes á las diversas esferas de conocimiento re
ciben los nombres de estética lógica, analítica ló
gica y dialrctica lógica, según que i'ospectivamenle 
estudien los procedimientos especiales para la for
mación del conocimiento seusibie, abstracto, y ra
cional. 

Se asigna en osle estudio prioridad al conoci
miento sensible, no sólo por que es éste el estado en 
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que orclinariamcnle nos hallamos, especialmente 
en la vida precienlííica, sino porque en él mas que 
en ningún olro conocimiento se manifiesta su com
pleta organización. 

CAPÍTULO XIX. 

36. ESTUÉTICA LÓGICA.— 
37. DOBLE ESFERA DEL CONOCIMIENTO SENSIBLE. 

36.=Ocúpase en particular la Esthética lógica 
de la organización del conocimiento sensible; y co
mo en este el objeto se consideía en lo determina
do y particular, corresponde á este estudio averi
guar cuáles son los medios (fuentes) para su for
mación, y á qué condiciones deben subordinarse. 

37.=E1 conocimiento sensible abraza una 
doble esfera: la interior y la exterior, las cuales se 
determinan por los datos particulares suministra
dos por el sentido y por h imaginación, constituyen
do la esfera inmediata el conocimiento sensible in
terior, y la mediata, el exterior. 

Las representaciones de la Fantasía son recibi
das en el Espíritu sin mediación alguna, no suce
diendo lo mismo con las representaciones exterio
res, en las cuales se exige un medio de relación pa-

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2009



72 

ra el objelo, aunque extraüo en cierto modo al Es
píritu mismo. 

No puede ejercitarse el conocimiento sensible 
exterior sin el concurso de especiales procesos de 
nuestro cuerpo, y sin que el sujeto (el Espíritu) 
atienda á ellos de un modo conveniente (1). 

Como el valor del conocimiento sensible exte
rior depende en parte de condiciones puramente 
orgánicas, de aquí que sea necesario tener en cuen
ta las siguientes reglas. 

1.* No tienen valor los conocimientos sensibles 
adquiridos mediante órganos mal conformados ó 
en estado patológico. 

2." Para apreciar las cualidades de los objetos 
no debe aplicarse sino el sentido especial que le 
corresponda. 

3.* Cada sentido debe ejercitarse en la esfera 
propia á su actividad. 

4." La impresión del objeto en el organismo de
be ser moderaila, pero suficiente. 

De estas condiciones se sigue la posibilidad de 
la educación de los sentidos, debiendo por nuestra 
parte no tan sólo conservarlos en su energía na-

(I) Las condiciones orgánicas y el aDúHsis de las facultades 
del pensar correspomüentes á este conocimiento deben aquí 
recordarse. Véase Psicología. Cap. XIII pág.57y sig. 
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lural, sino perfeccionarlos cuanlo nos sea posible. 
Análogamente al sentido exterior, la imagina

ción ejerce su actividad en las condiciones de es
pacio, tiempo y movimiento, y acompaña siempre 
á la sensación, representando los objetos percibi
dos por los sentidos; si bien en el estado habitual 
no observamos este hecho de suma importancia pa
ra el conocimiento sensible exterior, que tiene co
mo carácter ser exterior-inlerior y abrazar una es
fera doblemente mediata. 

CAPÍTULO XX. 

.38. LA EXPER1ENCIA.-39. EL TESTIMONIO. 

38.=Siendo los dalos del sentido exterior fu
gaces y pasageros, el conocimiento sensible no ten
dría importancia alguna si la actividad del Espíri
tu no enlazara estos particulares hechos, obra que 
lleva á cabo mediante la experiencia, medio por el 
cual se dá valor objetivo á los datos del sentido, me
diante la acción del entendimiento y la dirección de 
las ideas. 

La experiencia aparece bajo forma receptiva 
siempre que por ella se reciben las manifestaciones 
de los objetos, y en forma activa propiamente, 
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cuando, para obtener mayor conocimiento del ob
jeto, necesitamos obrar de una manera directa so
bre él; en este caso la experiencia loma el nombre 
de experimentación y el de experimento la obra á 
que sometemos el objeto. 

La dirección de la experiencia á su fin exige: 
1.° Que la percepción del objeto se verifique 

por nosotros mismos. 
2.° Que sea proporcionada al estado de mies-

Iros sentidos. 
3." Que sea determinada en lodos sus acciden

tes y enlazada á otras percepciones del mismo ob
jeto ú otros análogos. 

La experimentación exige también de su parle 
las siguientes condiciones: 

1.' Que previamente al experimento el sujeto 
tenga conocimiento general del objeto. 

2.' Que durante el acto baya serenidad de ac
ción y libertad de juicio. 

3." Que terminada y repetida dé siempre igual 
resultado. 

39.==La experiencia, como individual, se en
cuentra necesariamente ¡imitada por las condiciones 
delimitación del sujeto, y para salvar este límite 
recurrimos á la experiencia agena que denomina
mos testimonio. Es por lauto este un medio que su-
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pk el límite de la experiencia subjetiva, y al que 
recurrimos de un modo necesario para el conoci
miento de hechos en los (jue la propia experiencia 
no puede ejercitarse. 

Los elementos reconoci'los en el teslimonio son: 
un sujeío que no somos nosotros, y recibe el nom
bre de testigo; un objelo, que e,s lo atestiguado, y 
la relación, que también recibe el nombre do inter
pretación; y como e! sujeto puede referir lo atesti
guado, ya por vista inmediata, ya por doble me
diación, distínguense dos clases de testigos llama
dos testigo presencial en el primer caso, y de re
ferencia en el segundo. 

Las condiciones de todo testimonio se refieren á 
cada uno de los elementos que le componen. 

Las exigidas al testigo son la capacidad, la ve
racidad y la imparcialidad. 

Se entiende por capacidad en el testigo, que es
te tenga aptitud suficiente para juzgar los hechos, 
aplicándose á su examen de una manera atenta, 
con buena fé y sin pasión. La veracidad exige que 
el testigo pueda decir y diga la verdad; afirmando 
nosotros esta condición cuando el sujeto es hom
bre pi-obo y de lionradez reconocida, y el hecho 
referido no varia suslancialmente de la referencia 
de otros testigos. 
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Entiéndese/a j»í/)arci'a/írfac? en el caso de que 
admitiendo el hecho .diversas soluciones, no se 
adopte sino la que se ha seguido generalmente, aun
que no le sea exclusivamente favorable. 

Respecto ai objeto del testimonio, es necesario 
que el hecho referido sea real, ó á lo menos posible. 

El elemento que esencialmente constituye el 
testimonio es la interpretación, á la que se aplica 
la crítica constituyendo lo que se conoce con el 
nombre de arte hermenéutica. Este arte se halla su
jeto á leyes ó reglas especiales con refei'encia al 
testigo, en el que debemos reconocer su grado de 
inteligencia, sus sentimientos, su educación, sus 
opiniones, y en particular, el fin á que se dirige. 

CAPÍTULO XXI. 

iO. LA IiNDUCClON-41. LA ANALOGÍA. 

—42. LA HIPÓTESIS. 

40.=L¡mitado el conocimiento sensible á los da
tos particulares que nos suministran el sentido y 
la experiencia, se amplía no obstante su esfera me
diante procedimientos cuya fuente no es la material 
asignada, sino que por el contrario tienen su fun-
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tlaniento en olra que auxilia poderosamente á su 
formación. Estos procedimierTtos, que generalizan el 
conocimiento sensible, son la inducción, la analogía 
y la hipótesis. 

La inducción tiene por objeto fijar una verdad 
general en vista de las particulares en ella com
prendida; puede ser completa ó incompleta, según 
que la proposición general contenga todas ó solo 
parle de las particulares, y se distinguen" esencial
mente por sus resultados, pues en la primera la 
proposición general establecida es verdadera y en 
la segunda solamente posible. 

Además de estas dos esferas de la inducción, se 
considera este procedimiento, por su forma, de pri
mero y segundo grado: en aquel se limita el su
jeto á formar una ley general; en este la ley esta
blecida sirve de fundamento á un nuevo procedi
miento inductivo. 

íl =La analogía no difiere esencialmente de 
la inducción, pudiendo tan sólo considerarse como 
forma particular de ella; la inducción procede por 
identidad y la analogía por semejanza; aquella es 
ascendente y esta coordenada. 

Las reglas críticas relativamente á estos pro -
cedimienlos son: 

1." Es necesario para formular la ley, reunir 
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todas las observaciones posibles, siempre en armo
nía con los hechos ó dalos parliciilares. 

2." No comprender en la inducción sin'o dalos 
de naturaleza idcnlica. 

3 " Considerar todos los heciios bajo e! mismo 
punto de vista y someterlos á circunstancias idén
ticas. 

4." En la analogía buscar puntos esenciales de 
semejanza én los lieclios observados. 

o.' No conceder á los juicios analógicps sino un 
grado de probabilidad en armonía con el número 
de caracteres de semejanza aceptados. 

i2.^^Es la hipóíesis un juicio probable ó'du
doso, admilido como cierto provisionalmente para 
esplicar una serie do hechos; por ello la hipótesis 
participa de la doble naturaleza de sus fuentes, la 
li].\periencia y la flazon, y fundada en la relación 
de ambas radica en el Entendimiento. 

La hipótesis, como procedimiento generaliza-
dor, ha de ser legítima y cumplir con las condicio
nes siguienles: 

1.° La hipólesis debe ser justificada y no hija 
de un vano enlretenimiento. 

2.^ J)ebe ser admisible, no contradiciendo los 
conociinient(»s evidentes y cieríos. 
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3. ' Clara Y sencilla, para qne so halle menos 
sujelaá error. 

Si la hipótesis no es justificada se hace innece
saria y supórUua, si no es admisüjle es irracional, 
y si es complicada" y difícil varía por completo su 
naturaleza. 

Debiendo csplicar la causa de los hechos ob
servados, es esencial exigencia que, en armonía con 
su fin, sea suficienle, pues de lo contrario ni es 
conveniente ni es útil dicho procedimiento. 

CAPÍTULO X\II. 

i3. PRINCIPIOS LNTUITIVOS.— 

í i . LEVES LÓGICAS. 

43.=Llámanse principios intuitivos los cono
cimientos absolutamente primeros que aplicamos á 
lodos los objetos y que tienen poi- carácter el ser 
inmutables, eternos y permanentes; estos pnncipios, 
en cuanto independientes de toda experiencia, y 
que percibimos de un modo directo, reciben tam
bién el nombre de ideas; y en cuanto son aplicables 
á toda la realidad se llaman asimismo categorías. 

Atendida la fueiile de donde proceden son r,i-
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cionales, y supuestos necesarios para la legitimi
dad de todo ulterior conocimiento; mas aunque son 
en sí necesariamente verdaderos, nosotros necesita
mos de propio esfuerzo y trabajo para traerlos á re
flexión, y dándoles como carácter la permanencia 
pueden considerarse como leyes del pensar. 

4í.— Estas leyes sirven para la determinación 
total de los objetos y representan los atributos que 
son comunes á la realidad. Pero si no es posible 
investigar el valor real de estos atributos, (pues es
ta es cuestión superior, que se trata en la Metafísi
ca), nos limitaremos á exponer un eschema de las 
principales categorías, fundadas en la idea de ser, 
que es la mas simple y universal de todas, consi
derándola en sí misma, en su variedad interior y en 
su armonía. 
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I.—El ser considerado en sí mismo 
(lésis-unidad). 

SER. 
Esencia. Forma. 
Unidad. Unidad. 

Propiedad.-Totalidad. Dirección.-Conlenciün. 
Armonía. Armonía. 

Existencia. 
Unidad. 

Sustancialidad.-Modalidad. 
Armonía. 

IT.—El ser en su contenido 
(anlitésis-variedad). 

Coordenacion de partes. 
Oposición o relación. 

Determinación y exclusión. Identidad y diferencia. 
Unidad y multiplicidad. Alirmacion y negación. 
Interior y exterior. Magnitud y límite. 
Principio y lin. Condición y complemento. 
Relación interior del ser con la serie de sus fenómenos 

(el suceder). 
Ser y no ser. Inmutal5Ílidadycambio(niudar). 
Potencia y actividad. Tiempo y eternidad. 
Fuerza y tendencia. Fin y medio. 
Ili.—El sér en relación con el contenido 

(sintés 3Sis-armoniaj. 
Trascendencia ó relación subordinada. 

Superioridadéinferioridad. Todo y parle. 
Continente y contenido. Semejanza y contraste. 
Principio y consecuencia. Causa y efecto. 

El sér completamente constituido. 
Organismo. 

Plenitud. Belleza. Perfección, 
c 
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Este cuadro se halla en armonía con los llamados prin
cipios lógicos de los escolásticos; correspondiendoá la té -
sis el principio llamado de identidad (prindphm idenlüa-
lia) que se formula diciendo: «una cosa es igual á ella 
misma» {Ídem cst sihimelipsi ídem); á la antitésis, ü cate
goría de los contrarios, corresponde el principio de de
terminación {principittm delerminationis per omnia prosdi-
cala) y el de contradicción (contradictioms. prinripium ex-
clusi terlü); y á la síntesis el de la razón determinante 
{principíum rationis delerminanlk). 

CAPÍTULO XXIII. 

«•i. CONSIDERACIONES ACERCA DEL CONOCIMIENTO 
SENSIBLE.-5C. TEORÍAS DIVERSAS. 

45.=Conocida ya la organización del conoci-
mienlo sensible, fácil es determinar las consecuen
cias que se deducen de ella, y que llenen grandísi
ma importancia científica. 

Sabido que el conocimiento sensible se forma, 
no sólo por la fuente material y propia que le per
tenece (el sentido), sino que su esfera se amplía y 
legitima, mediante el concurso del Entendimiento 
por los procedimientos generalizadores, y el de la 
Razón por los principios intuitivos, tenemos: 

1." Que no existe conocimiento puramente sen-
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sible; pues para percibir los dalos que este nos su-
. ministra, se requiere la acción de la Razón y del 

Entendimiento. 
2.° Que el conocimiento no sensible es anterior 

al sensible, toda vez que hasta los mismos proce
dimientos generalizadores de éste no pueden hacer
se efectivos sin las categorías; por ello se denomina 
el primero ápriori, y el experimental á posteriori. 

3.° El conocimiento sensible es legítimo siem
pre que asimismo lo sea el no-sensible; pues la cer
teza de los resultados experimentales depende y 
se subordina á los datos racionales. 

La doctrina sensualista, que sólo admite la le
gitimidad y prioridad del conocimiento sensible, pe
ca por su base con la sola exposición de las anterio
res consecuencias; pues la ciencia quedaría redu
cida á la sensación, y mediante está no hay distin
ción posible entre la verdad y el error, no pudien-
do tampoco percibir sino objetos materiales. Estas 
dos consideraciones dan origen al esceplicismo y al 
materialismo, cuyas consecuencias son en el orden 
moi'al el egoismo, en el político el despotismo \ en 
el religioso el ateismo. 

/,6.=Además de la doctrina que hemos acep
tado, y que puede llamarse realista armónica, 
en cuanto dá valor real á todas las fuonles de co-
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nocer, diversas teorías existen para explicar la 
organización del conocimiento sensible. 

Ocupa el primer lugar el sensualismo. Esta doc
trina pretende que sólo los sentidos nos dan el co
nocimiento; que todas las facultades espirituales 
no son sino transformaciones de la sensación; y 
aceptan la fórmula: Nihil est in intellectu quod non 
prius fuerit in sensu. 

En oposición á este sistema, el idealismo escép-
iico sostiene que el conocimiento sensible no tiene 
valor alguno, y el mundo físico no es sino un pro
ducto de la imaginación, semejante á las represen
taciones subjetivas que tenemos durante el sueño. 

Relativamente á la manera de producirse el 
conocimiento sensible, los peripatéticos y algunos 
escolásticos suponían que medraban entre el sujeto 
y objeto formas ó especies sensibles, efluvios, ó imá
genes, que, desprendidas de los cuerpos, entra
ban en el alma, dejando huellas en el organismo; y 
el P. Mallebranche la esplica mediante la visión en 
Dios, profunda teoría nacida de la concepción 
metafísica de Descartes, suponiendo que para per
cibir un objeto se exige que la idea del objeto nos 
esté presente, y encunirándose estas en Dios, en Él 
vemos todas las cosas. 
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CAPÍTULO XXIY. 

i7. CONOCIMIENTO INTELIGIBLE ABSTRACTO. 
48. ABSTRACCIÓN Y GENERALIZACIÓN. 

47. =:No limitado el conocimiento á los objetos 
individuales, el conocimiento sensible es sólo una 
esfera particular de conocimiento, el cual, para for
mar parle del sistema científico, exige reconocer 
las ulteriores relaciones que salvan los límites de la 
experiencia; este conocimiento es co-sensihle, y re
cibe el nombre de intelectual abstracto atendiendo 
á los procedimientos de su formación. 

Los elementos de este conocimiento son: 
1.° El dalo sensible que sirve de base para el 

procedimiento. 
2.° El procedimiento intelectual, que no es si

no la actividad de la fuente, la cual en el conoci
miento se ejercila medíanle propias funciones (abs
tracción y generalización). 

3." Los principios intuitivos ó dalos racionales, 
ú los que se refiere lo sensible. 

El procedimiento intelectual abstracto tiene co
mo propio medio de formación el Entendimiento y 
da origen á los conceptos generalizados, los cuales 
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se inducen nicdianle la observación de lo sensible, 
sujetándose á dos procedimienlos especiales que 
reciben los nombres de Abstracción y Generaliza
ción . 

48.==Es la Abstracción la función por la cual 
se separa lo individual de lo general; del mismo 
modo qiio IA generalización e\(i\a, los dalos sensi
bles á conocimientos generales, denominados no
ciones abstractas. El procedimiento generalizador 
puede verificarse de dos modos diversos: por ex
tensión, en cuyo caso la generalización será inducti
va, Y por intensión (comprensión) ó analógica. Es-
las dos esferas (la inductiva y la analógica), cuyos 
resultados son siempre en razón inversa, llenen su
ma importancia lógica para la consideración de los 
conceptos abstractos de género y especie. 

So denomina género una idea general en cuanto 
contiene otra idea menos general que se le subor
dina, y especie una idea menos general subordina
da á otra mas general; el género tiene menos in
tensión que la especie y osla tiene menos extensión 
que aquel (1). 

Relalivamenteal género y á la especie notamos: 

ili La "exlsnsioii'' 'le un conceplo represcuta cl conjunto de 
individuos íi objetos; á loa i|ue se aplica, y la "compreusiou"' ó 
'otensicn el conjunto de ('ro|'ieiiades ^'le posee. 
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1." Que lodo lo que se afirma del género se 
afirma de la especie. 

2." Que todo lo que se niega de la especie se 
niega del género. 

las proposiciones contrarias á estas son falsas. 

CAPÍTULO XXY. 

i9 . CONOCIMIEJÍTO RACIOML. 

—50. ESFERAS. 

49.=E1 conocimiento supra-sensible, llama<io 
también racional atendiendo á la fuente que ínter -
viene en su formación, es la esfera suprema del co
nocimiento inlelegible, y tiene por caracteres dis-
tilitivos: 

1.° Percibir lo esencial a priori. 
2.° Formarse independientemente de lo sensible. 
3.° Ser eterno y necesario, por espresar lo in

mutable de las cosas. 
De aquí se infiere la diferencia esencial que me

dia entre las dos distintas esferas del conocimiento 
inteligible; pues si el conocimiento inteligible abs
tracto parte como base ¡del conocimiento sensible 
generalizando sus dalos, el supra-sensible no alien-
de en nada al conociniienlo empírico. 
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50.=Enel conncimienlo racional se afirman dos 
órdenes distintos de conocimienlo, según que se con
ciba todo conocimiento determimble, aun cuando 
no determinado, ó aparezca el conocimiento como 
principio y fundamento de la ulterior distinción de 
lo cognoscible; el primero i'ecibe el nombre de ideal, 
y el segundo le designamos con la denominación de 
absoluto; en esíe último se muestra el orden en que 
se conoce todo objeto, y de aquí que se le llame 
asimismo fundamental. 

El valor objetivo del conocimiento racional se 
legitima por la dependencia y subordinación nece
saria que con él guardan todas las esferas de co
nocimiento, legitimas si aquel lo es; siendo esen
cial el valor real del conocimiento supra-sensible, 
por cuanto sin él es imposible todo otro conocimien
to; de aquí la importancia suma de las categorías, 
no sólo ccmo necesidades del pensamiento, sino co
mo propiedades de las cosas y necesidades del Ser 
mismo. 

En el conocimiento, para quesea real y orgánico, 
esto es, para que se dé en armonía con la Realidad, 
se exige la relación de sus esferas respecto al ob
jeto, y una unidad que sostenga los diferentes me
dios de conocer, relativamente al sujeto; esta uni
dad radica en ia conciencia como fuente total de 
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conocer, y por ello lodas las esferas de conocimien
to se unen y relacionan entre si, mediante su orgá
nica composición, en la conciencia, donde subsiste el 
total organismo de las facultades y funciones de la 
actividad espiritual. 

SECCIÓN 3 . * METODOLOGÍA. 

CAPÍTULO XXVI. 

51. MÉTODO.—S2. LEYES DEL MÉTODO. 
- 5 3 . DIRECCIONES METÓDICAS. 

,Sl.==Ocúpase la Metodología de la manera de 
proceder el Espíritu en la formación del conoci
miento; y esta cuestión de una importancia suma no 
solo para la Lógica, sino para el sistema general 
científico, no se encuentra aun plenamente desen
vuelta ni organizada. 

Entendemos por Método la aplicación de las 
fuentes del conocimiento al objeto; se produce, en 
razón de los dos términos de todo conocimiento, re
lacionando la presencia del objeto como cognoscible 
con la actividad del sujeto como conocedor; y solo 
de este modo se realiza la obi'a del conocimiento de 
una manera ordenada y orgánica, haciendo también 
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posible la reclificacion de nuestras falsas direcciones 
melódicas. 

El Método exige como supuestos necesarios pa
ra su legitimidad: 

1.° Un punió dcparlida ó primer conocimien
to que sirva de base para proceder, y que será des
de luego un conocimiento común elevado á la ca
tegoría de conocimienlo^científico (\). 

2° Un principio, fundamento y razón última del 
conocimiento. 

3." Una serie continua y orgánica de pensa
mientos que enlacen el punto de partida y el prin
cipio. 

La determinación del punto de partida y del 
principio corresponde á superiores esferas cientifi-
cas; notando sólo en este lugar, que si estas son 
exigencias supuestas al Método en el sistema cien-
tilico, cada ciencia particular exige á su vez un 
punto de partida y un principio relativo en armo
nía con los absolutos de toda la Ciencia. 

32.=Como la serie continua del pensamiento 
en el Método se desenvuelve siempre en forma cons
tante, es fácil someterla á Icjjes generales, que re
presentan las leyes mismas de la Razón, y son: 

íl) l'ara la •ielrrininaciciii de ét.te, recuérdese lo dicho en la 
l'sicülogia. liiti-ud. 11, i>ág.9 y Cap. 1.", nüm. 18, pág. 29. 
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1.* Ley de la tesis. Todo objeto debe ser de
terminado en unidad, en forma precisa y exacta, 
manifestando lo que el objeto es. 

2.' Ley de la antítesis. El objeto debe determi
narse en la variedad de sus parles sin omisión de 
ningún género, respondiendo á lo que el objeto con
tiene en sí. 

3.' Ley de la síntesis. El objeto debe determi
narse superiormente en la unión de las partes entre 
si y con el todo, respondiendo á lo que el objeto es 
y contiene. 

Estas leyes son aplicables á todas las ciencias; 
si bien en el estado presente no todas se ajustan á 
estas prescripciones, por no hallarse desenvueltas 
en toda su plenitud. 

U3.=Atendida la forma de aplicación, el Mé
todo admite dos distintas direcciones, que se fun
dan en el carácter asignado á la doble relación del 
conocimiento. La primera, que se conoce con el 
nombre de análisis, mira la relación en lo que me
dia del sujeto al objeto; y la .segunda, que se cono
ce con la denominación de síntesis, loca á lo que 
media del objeto al sujeto. Por ello es el análisis 
subjectivo-objetivo, y la síntesis objelivo-subjeliva; 
a(]uel ascendente, esta descendente. 

El análisis nos muestra el objeto en su efecti-

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2009



92 

vidad; y está constituido povvistas totales de con
ciencia, con las cuales el objeto se dá en pura pre
sencia inmediata ai sujeto, que asimismo lo reci
be también de una manera inmediata; la sinlésis 
nos demuestra como debe ser el objeto, constituyén
dose por t;istas de Razón, por las cuales el objeto 
nos es dado siempre en vista del Principio. 

El análisis contiene tres partes esenciales: la ob
servación, que, abrazando el conocimiento sensible, 
investiga esciusivamente los hechos; la generaliza
ción, que, comprende el conocimiento abstracto, y 
la dialéctica, (jue comprende los conocimientos ra
cionales. Combinadas la observación y generaliza
ción constituyen el método llamado experimental, 
y la dialéctica el método especulativo. 

La síntesis se halla constituida por principios 
deductivos; y su marcha descendente no hace sino 
demostrar la realidad que mediante el análisis he
mos percibido. 

Ambos procedimientos met()dicos, aunque inde
pendientes en si, se completan recíprocamente, me
diante su composición orgánica, en el procedimiento 
constructivo, que resulta de la comparación del aná
lisis y la sinlésis, y se funda en la insuficiencia (|ue 
tenemos de construir la ciencia adoptando sola y 
exclusivamente una dirección. 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2009



93 

El procedimiento conslniclivo se subordina á las 
reglas siguientes: 

1.' La comparación, por la que vemos la se
mejanza de los resultados analíticos y sintéticos. 

2.' La aplicación, que dá la correspondencia de 
la marcha de las anteriores direcciones. 

3.* La verificación, por medio de la cual com
probamos el resultado del análisis por la síntesis, 
ó vice-versa. 

La construcción tiene un límite natural repre
sentado en los hechos individuales, y en las acci
dentalidades de la vida; y ofrece las dificultades 
consiguientes á las limitaciones del análisis ó de la 
síntesis. 
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3/PARTE. 

LÓGICA CONSTRUCTIVA. 

SECCIÓN 1."—DOCTRINA DE LA. CIENCIA ( I ) . 

CAPÍTULO XXMÍ. 

.')í. CONCEPTO DE LA CIENCIA. 

54.e=Es la Ciencia el fin supremo á que liendo 
la acción orgánica de nuestras facultades, y en ella 
aparece el conocimiento en toda su plenitud y per-

• lección, por lo que se la considera como un orden 
universal de la Realidad. 3ías, como composición 
total del conocimiento, es no sólo organismo eterno 
de relaciones objetivas que aparecen con absoluta 
independencia del sujeto, sino producción temporal 
subjetiva y variable que el Espíritu determina en la 
vida; por ello, pues, se mira como complemento 
necesario del sentido común, y no como modo á él 
coordenado. 

Considerada asimismo como propio objeto de 
(I) Esta sección de la Lógica constructiva, en laque se e s 

tudia el conocer en su plena composición, legitima los conside
raciones preliminares que formulamos en el comienzo de la 
asignatura. Véase Psic. consid. prel. I. 
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conocimiento, se afiman en ella propiedades esen-
. ciales, supuestos necesarios de su carácter. Es la 

Ciencia ante todo esencialmente una; y esta uni
dad se manifiesta en la sustantiridad y totalidad. 
que á su vez representan el carácter absoluto é in
finito de todo el conocer; por ello la Ciencia es nna 
propia y total Ciencia, dándose en variedad interior 
según los diversos objetos á que se aplica, ó los di
versos modos de presencia de los mismos. 

Concebida la Ciencia como total organismo de 
conocimiento, cabe en este distinguir dos esferas, 
según su producción histórica, considerándole en 
armonía ó en desacuerdo con las exigencias eternas 
de aquella; fúndase en ello la división del conoci
miento en científico Y precien tífico, siendo este el 
que, no conformándose con la misma ley del cono
cer, es parcial, en parte erróneo, y representa la ir
reflexiva y primera interpretación que se da al pri
mer conocimiento exponláneo, produciendo sus im
perfecciones la acción misma del sujeto. 

Constituido siempre el conocimiento mediante la 
relación del objeto con nosotros, debe darse en ra
zón de este, exigencia que se reconoce y afirma de 
la Ciencia como sistema del conocimiento. Dada es
ta relación en conformidad con sus términos, el co
nocimiento es verdadero, y la verdad aparece como 
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condición de aquel en la Ciencia; es, por tanto, la 
verdad, conformidad esencial del conocimienlo con 
lo conocido. 

Mostrada la verdad como lo esencial del cono
cimiento, aparece con carácter «¿SO/MÍO; pues si el 
conocimiento es suceptible de error, esta negación 
relativa de la verdad sólo es referida á la actividad 
del sujeto. 

La forma de la verdad es la evidencia, en la que 
se funda el carácter impersonal y obligatorio del 
conocimiento verdadero; pues la verdad no consis
te en que sea como lal reconocida por muchos liom 
bres, oque se afirme ó nó por ellos, toda vez que 
la Razón se impone á todos por igual. 

CAPÍTULO XXVIli. 

35. FORMA DE LA CIENCIA.-

U. FORMACIÓN 5DE LA CIENCIA POR EL HOMBRE. 

63.^'No contenidos los conocimientos en la 
Ciencia de una manera desordenada, requiere, por 
el contrario, su formación un determinado enlace; 
exigencia que aún en el uso común la considera
mos necesaria hasta el punto de que deseamos pro
ceder/jor/wiríeí, deseo que revela la necesidad de 
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que miostras pei'cepciones sean enlazadas medíanle 
una relación (]iie en cierlo modo nos sea conocida. 

A lal necesidad en la Ciencia responde el mo -
do de ser especial de su producción, la propia ma
nera de afirmarse, su forma. 

La forma de la Ciencia es el sistema, composi
ción total del conocimiento bajo unidad. Consiste 
el sislema, en la relación inlerior de lodo el con
tenido de la Ciencia, yes manifestación de la uni
dad de la misma. Como consecuencia del orga
nismo objolivo, no es sino la misma verdad mani
festada eu la forma del conocimiento, aj)areciendo, 
por tanto, en relación adecuada con el Método y 
con las leyes reales de! pensar. 

Las condiciones eligidas al sislema son: 
1." / a ííH/Warf, bajo la cual se dan todos los 

conocimientos particulares. 
2." Za t'an'frfarf, que expresa la diversidad del 

conocimiento y por tanto su interior distinción. 
3. ' La armonía, ó composición de todos bajo el 

concepto del fundamento y principio. 
üe.nrConcebida la Ciencia, no como un puro 

ideal inasequible al Espíritu humano, sino como 
una realidad conforme á su propia esencia, e* po
sible para nosotros, como posible es el conocimiento 
real v orgánico. Pero nosotros, para realizar este 

7 
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íin, necesitamos emplear especiales procedimienlos. 
Los procedimienlos subjetivos en la formación 

de la Ciencia representan dos particulares funcio
nes: la heurística y la didáctica; por la primera, el 
sujeto construye por sí el organismo del conoci
miento, aplicando al objeto las leyes propias del 
pensar; por la segunda exponemos los conocimien
tos adquiridos; el procedimiento en aquella es de 
pura indagación, mediante nuestras facultades; en 
ésta es de comunicación mediante dos funciones 
subordinadas: la trasmisión y la recepción. 

La heurística y la didáctica se relacionan ínli-
inamcnle, refiriéndose siempre la comunicación á 
lo indagado con anterioridad; y ambos procesos, 
como productos de la actividad sistemática del pen
samiento, aparecen en forma sensible mediante el 
Icnguage. 

Recibida la Ciencia en el sujeto, como asunto 
de la exposición didáclica, ésla se somete á las le
yes generales del Método, apareciendo en fornias 
especiales. 

1.* La tesis, ó momento capital por el cual se 
propone la cuestión. 

2.* Discusión didáctica. 
S." Solución. 
El procedimiento didáctico está consliluido asi-
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mismo por géneros especiales, atendida la diversa 
naUíraleza de! objeto del conocimiento, como tam
bién las circunstancias generales é individuales de 
las personas á quien se comunica la ciencia. 

CAPÍTULO XXIX. 

57. LA CERTEZA.-38. SUS ESFERAS. 

57.=l>ío os sólo la verdad la única condición 
del conocimiento para la Ciencia, sino que es nece
sario que el sujeto la perciba como tal, y quede se
guro de su afirmación; esta condición, por la cual 
el sujeto sabe la verdad propiamente como tal, es 
lo que constituye la certeza, estado que produce en 
el sujeto la verdad propiamente sabida. 

Uepresenta la certeza la conciencia de la verdad, 
y se funda en la posibilidad que tiene el sujeto de 
conocer el conocimiento verdadero; de aquí que 
pueda apreciarse como la reflexión de la verdad. 

Derivándose la certeza de la cualidad en que el 
sujeto recibe la verdad, y no existiendo ésta sino en 
la esencial conformidad con el objeto, tiene la cer
teza un carácter subjclivo-objetivo; siendo errónea, 
por tanto, la usual división en objetiva y subjetiva, 
toda vez (juc la certeza no puede adquirirse sino 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2009



100 

en la unión y relación de los términos del conoci-
niienlo. La cerleza afií-ma con plena conciencia que 
el objeto es tal cual lo percibimos, y de ello nos 
damos cuenta inmediatamente, sabiéndose en ella el 
snjeto de la relación del conocimiento. 

El superior gi-ado de la certeza es la evidencia, 
verdad probada en la unidad de relación del co
nocer. 

Aplicada la cerleza al conocimiento, puede divi
dirse, en armonía con el modo de presencia do lo 
«ognoscible, en certeza sensible y no-sensible; mas 
como estas esferas de conocimiento admiten dis
tinción ulterior, las esferas de la certeza pueden ser: 

1.' Sensible interna y externa; y esla, directa ó 
indirecta (sentidos-testigo). 

2.' Co-sensible ó abstracta (reflexiva-entendi-
miento). 

;{." Supra-sonsible ó racional (leórica-razon, 
práctica-sentido común). 

ü8.=Conocidas las diversas esferas de la cer
leza, consideraremos subsiguienlemenle el valor ló
gico de cada una. 

La certeza de los heclios de conciencia es inme
diata, universal y constante, por cuanto el sujeto y 
objeto son uuo mismo, no pudiendo haber duda al
guna con referencia á la relación expi'esada en el 
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conocimiento; de aquí el C3irácler ahsolufo y perma
nente asignado á la conciencia. (1) 

La certeza de los sentidos no posee igual carác
ter que la de la conciencia. Los datos suministra
dos por los sentidos tienen valor real, si el objeto es 
percibido por el aparato fisiológico correspondiente; 
si este se halla en estado normal y perfectamente 
conformado; si el objeto percibido está dentro de 
la esfera de acción especial al sentido que se ejerci
ta, y si la impresión ha sido moderada, pero sufi
ciente. 

La certeza del testigo depende de las circun.s-
tancias que debe reunir y las condiciones exigidas 
de capacidad, veracidad é imparcialidad. Con refe
rencia á la crítica histórica debe tenerse en cuenta: 

1." Que si era posible que el historiador se en
gañara respecto á los hechos, no es prueba que en 
realidad se engañase. 

2." Que deben tenerse como ciertos los hechos 
referidos por todos ó la generalidad de testigos. 

3.° Que igual carácter debemos dar á los he
chos que produjeron efectos reales. 

(t) Antes que Descarfes hubiese reconociilo psla verdoil,San 
Agustín decía: "Omnisqui se dubítalcm ínlelligit, verum inte-
lligil;etílehac r^quan itjtelligit cerlus est. ümnis igitur qui 
utrum sit veritas dubitat,íu se ipso habet verum uude non du-
bilet". 
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Las verdades llamadas de sentido común, admi
tidas en la Ciencia como supuestos de la esfera sen
sible del conocimiento, tienen una certeza natural. 

La certeza de la Razón es absoluta é inmetliata, 
y se comprueba por el carácter inmutable y ab
soluto de sus dalos; y la del Entendimiento y la 
Memoria, como fuentes subjetivas, tienen un valor 
relativo, que depende de los estados especiales del 
sujeto. 

SECCIÓN 2 / DOCTRINA DEL ARTE 
DE LA CIENCIA. 

CAPÍTULO XXX. 

:ÍÍ». FORMAS DE LA CONSTRUCCIÓN CIENTÍFICA.— 
(io. DEFINICIÓN.—01. DIVISIÓN.— 

62. DEMOSTRACIÓN. 

50.— Conocidas ya las condiciones que se exi
gen al conocimiento científico, y los procedimientos 
subjetivos que intervienen en su formación, resta 
investigar las formas especiales en que se expone la 
Ciencia, formas que serán las esenciales al fondo 
mismo de lo cognoscible, y que representan el co
nocimiento total, relativo, y compuesto de los obje-
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los; y como la obra de la Ciencia consisle en ver la 
presencia del objeto, en su unidad, en su interior va
riedad, y en su armonía, las formas de la construc
ción científica serán coordenadas al modo de pre
sencia, y se denominan Definición, División y De
mostración. 

60. =La definición {de-fino, marcar límites, cir
cunscribir) determina la intensión del concepto, y 
por ello podemos afirmar, que es el desarrollo ver
bal de la comprensión de una idea. Mediante la de
finición podemos determinar sucesivamente el cono
cimiento enunciando las cualidades del objeto; pero 
como esta obra sería interminable, bástaselo en la 
definición señalar la cualidad superior que sirve de 
fundamento al objeto {género próximo), y la cuali
dad que le sea característica, como original {última 
diferencia). 

Aplícase la definición á los objetos que apai'econ 
con intensión relativa, y de aquí que baya concep
tos indefinibles ya por esceso ya por defecto. Ocupan 
la primera distinción las categorías, que si bien 
sirven como medios para definir, no son definibles 
por contener toda la intensión que corresponde á 
los objetos; son asimismo indefinibles los conceptos 
individuales por su infinita intensión. 

Los elementos lógicos de toda definición son: 
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el (le/inenfe, qiio os ol lúrmino que en sí conlicne lo
do lo delinido; el definido, léi-m¡no présenle a mies-
Iro conocimieiilo, y la razón de definir ó la relación 
entre el delinenle y definido. 

Las reglas orilleas de la definición son las si
guientes: 

1.' Toda definición debe constar de género pró
ximo y úilima diferencia {fiat definitio per (¡enus 
proximun et differcntiam itllimam). 

2.' Debe ser pi'Ogresiva no enliando en ella lo 
definido {definitum iu definitione imjredinon debel). 

.'{.* Debe ser precisa, adecuada y recíproca, 
conviniendo, por lanío, sólo al objelo definido [defi
nitio omni et solidefinito conveniat). 

L' Debe ser positiva declarando lo que es el 
objeto, afirmando su contenido. La definición que 
no cumple con esta regla se llama negativa ó im
perfecta, aun cuando es legítima siempre que se de
finan conceptos negativos (error, nada, mal....). 

La definición tiene especies diversas, recibiendo 
en ellas distintos nombres. Es primaria, si define el 
concepto por el género próximo, y secundaria, si 
necesita definir el género próximo para que .se com
prenda la definición primai'ia; es teórica ó (jene'tica 
.según que se defina el objeto por sus propiedades o 
por su causa; esta última no es verdadera definí-
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cion. Es nominal, si sólo dá la significación tle la pa
labra, y real, si expresa la comprensión del ohjelo: 
la definición nominal se conoce también con el 
nombre de definición etimolór/ica. 

Los grados imperfeclos de la definición son: 
1." La distinción, por la que expresamos las 

cualidades de los objetos en visla de su oposición 
con otros objetos coordenados é inmediatos. 

2.° La descripción, que consiste en la pura enu
meración de las cualidades del objeto, y recibe dis
tintos nombres. Se llama desifpiacion, si se aplica á 
la indicación de la cosa por el nombre; delincación, 
si se refiere á objetos materiales ó formas geo
métricas, y exposición ó explicación, ú se expresa 
un objeto moral. 

3.° Za o/'í/eíiflf/fw, que considera el objeto en 
ludas sus relaciones de semejanza y diferencia. 

61.=La división es la segunda forma de la 
construcción científica, y consiste en el desarrollo 
verbal de la extensión del concepto; obedece á los 
mismos principios que la definición, de la cual se 
puede considerar como función complementaria, y 
por ello hay objetos no divisibles atendiendo á la 
razón misma de su indefinición; la división re
presenta la extensión relativa de las cosas, y se 
afirman de ella elementos, en cierto modo análogos 
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á los de la primera forma do exposición cienlífica. 
Los elemcnlos que se dislingiien en la división 

son los siguientes: 
1.° El objeto divisible, que debe ser determina

do según su naturaleza y carácter. 
2.° La razón de dividir, ó principio al que la 

división se subordina. 
3." Los miembros de la división. 
La división, para que sea valedera, debo cum

plir con las siguientes exigencias: 
1." Debe ser foto/, enumerando las partes del 

objeto. 
2.° Debe ser gradual y continua, á fin deque 

cada miembro ocupe el orden que realmente tiene 
en el objeto dividido. 

3." Debe ser opuesta, con objeto de que los 
miembros no se contengan entre sí dando origen á 
inútiles repeticiones. 

El principio de división se loma bajo cuatro as
pectos distintos, y por ello la división puede ser: 
de género en sus especies; de género por sus dife
rencias; de la sustancia por los accidentes, y del 
accidente por la diversidad de sustancias de que 
puede afirmarse. 

Si de un objeto se hacen diversas divisiones 
•coordenadas, eslas toman el nombre de co-divisio-
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)ies, y si so dan miembros de división subordinados 
k la primiliva, eslos toman el nombre de subdivi
siones. 

Atendiendo al número de miembros de que la 
división consta, recibe esta los nombres de dicoló-
mica ó bimembre, tricotómica ó trimembre y poliló-
mica. 

Considerada la división bajo el punto de visla 
puramente lógico, se conoce con el nombre de clasi
ficación, que representa la ordenada disti-ibucion de 
los conceptos generales en relación con los objetos. 
Puede ser natural y arlificiul, según que se deter
mine por todos los caracteres que posea el concepto, 
ó se distribuya por caracteres especiales y conven
cionales. La clasificación es de bastante importan
cia para las ciencias naturales, y emplea tér
minos especiales para la designación de los miem
bros (género, especie, familia, tipo etc.). 

tí2.==Xrt demostración tiene por objeto deter
minar la relación subordinada del conocimiento con 
el principio que le sirve de fundamento. Esta forma 
guarda gran analogía con la argumentación y se 
constituye mediante la materia, que es los juicios y 
conceptos que en ella intervienen, y la forma, que 
representa el enlace de los mismos términos. 

Análogamente á la definición y división, la de-
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moslracion tiene su liniile máximo en el Principio 
supremo (J)io.s), que, como lundamenlo de loda la 

• IJealidad, es indemoslrable; y su límite mínimo en 
los hechos considerados en sí mismos. 

llespecto á la materia de la demostración se 
distingue: 

1." Lo que se quiere demostrar {qmd est de-
mos(randum). 

2.° La razón de demostrar, que es el principio 
{íenoral en el que se halla contenida de algún mo
do la tesis. 

3.° La demostración, que muestra el enlace del 
principio con la tesis. 

El principio que sirve de fundamento á la de
mostración se llama axioma, si es do certeza inme
diata, y teorema, si su certeza procede de otra de
mostración anterior. 

La demostración se divide atendiendo al funda
mento, en roc/o/irt/ó ó/;nbr/, si el fundamento es 
un conocimiento supra-sensible; y empírica ()á posle-
riori, si el fundamento se percibe mediante la expe
riencia; bajo el punto de vista de la forma, la demos
tración puede ser (//W'c/rt,si la relación entre el prin
cipio y la tesis es positiva, é indirecta, si la misma 
relación se prueba por la imposibilidad de lo con
trario; es además por el procedimiento inductiva y 
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(leditcliva ^[enáido el parlicular carácter do sus cle-
mcnlos. 

Las reglas de la demoslracion, son: 
1." La tesis ha de ser adecuada ala conclusión. 
2.* La demostración debe ser evidentemente 

verdadera y legítimamente cierta. 
3 ' El enlace formal de los juicios debe estar 

conforme con las leyes del pensar y con las reglas á 
que se subordina lodo raciocinio. 

Kslas tres reglas Iiacen posible la unión de la 
\(?ida(l material y formal, único modo de que la 
demostración sea legítima y valedera 

SECCIÓN 3.''—I.Í.MITES DE LA CIENCLV ILMTA. 

CAPÍTULO XXXI. 

G;L LA CIENCIA EN SÍ Y LA CIENCLV DEL SUJETO. 
- ( i í . LIMrrACiü?iES.-Cj. ESTADOS IMPERl'ECTOS 

DEL CONOCER.-66. LA Flí. 

63.—Siendo la Ciencia la lolal composición del 
conocimiento, y formado esle en parte por la acti
vidad del sujeto, se debe distinguir la Ciencia con
siderada en su absoluto concepto, de la adquirida 
por el hombre. Es la primera inlinila, pues abraza 
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todo el saber; os la segunda la percepción i'eílc-
xiva, que el sujelo adquiere en el tiempo, de lo 
cognoscible, siendo variable y dependiendo de las 
desviaciones que puede sufrir la aclividad espi-
rilual. 

6á.=Las limitaciones inherenles á la ciencia 
del siijclo, [)roceden, de determinación cuantitativa, 
dando origen á la ignorancia; y de falsa relación de 
los elementos de laaclividad,produciéndose elerror. 

Es la ignorancia la negación relativa de cono-
cimieníos particulares, ó el límiie cnantilalivo y 
móvil del saber efectivo; y el error expresa la fal
sa relación entre el sujeto y lo cognoscible, no reíi-
riéndose á los términos del conocimiento, sino á la 
relacicn del pensamiento con la realidad; de aquí 
que el conocimiento erróneo puede lectificarse y 
corregirse. 

Las causas del error son muy varias, si bien to
das pueden reducirse, al olvido de la necesidad de 
conocer bajo principio de unidad, y á la falsa apli
cación délas leyes reales lógicas. Esta última cau
sa dá origen á los sofismas y paralogismos razona
mientos viciosos que en general se denominan fa
lacias. 

Son los paralogismos conclusiones ilegítimas 
foimuladas por ignorancia, pudiéndose evitarse por 
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medio del estudio alentó de las leyes de la actividad 
intelectual. 

Los sofismas son asimismo conclusiones, iiogíti-
mas por la forma o por el contenido, empleadas con 
ánimo de engañar. 

Los' sofismas se clasifican en dos grupos; de pa
labra y de peiisammilo. Los sofismas de palabra ó 
formales son: 

1." La homonimia, la anfibolof/ía y el equivoco, 
queseforman con palabras de varios sentidos. 

2 ° flacenío, que consiste en alterar el sentido 
de la palabra, suprimiendo ó adicionándole el 
acento. 

3.° Figura de dicción se comete, lomando como 
sinónimas palabras que tienen distinto significado. 

4.° La composición se forma haciendo categó
ricos y coexislentes los miembros de una disyun
ción. 

5.° La división, es el sofisma contrario. 
Los sofismas de pensamiento son: 

1.° Fallada accidenlis, que consiste en sacar 
una conclusión absoluta de lo que es verdadero sólo 
por accidente. 

2." Transilus á dicío secundum (juid, ud diclum 
simpliciter. Consiste en pasar de un sentido limita
do y relativo á un sentido absoluto. 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2009



112 

3." If/novntio clenc/ii. Se cómele aseiilando una 
lésis sin j)recisar la cxlension ni cuaiiclaci de los 
términos. 

4.° Peliíio principa. Se l'oi-ma repiliondo lo 
mismo que se quiere probar aunque con lérminos 
diversos. 

íi." Non causa pro causa, se loma por causa de 
una cosa lo que no lo es. 

O ° Fallada conscqueniis, llene lugar haciendo 
recíproca la consecuencia de dos proposiciones. 

7." I'luriuin inlcrrof/alio consisle en i'eunir en 
una sola prcguuia lérminos contrarios, de tal suer
te que la contestación no pueda convenir á lodos. 

E\ medio de evilar los sofismas no es otro que 
el señalado para la clasificación de los raciocinios 
en la Ló;,'ica formal, investigando la verdad mate
rial de ios juicios y términos y la legitimidad del 
enlace lógico de las premisas y de la conclusión. 

Ca.=Con)o consecuencia necesaria de las limi
taciones propias del sujeto en el conocimiento se 
produce este en estados imperfectos que tn nada 
afectan á lo cognoscible, sino que por el contrario 
tienen un carácter eminentemente subjetivo, radi
cando en la actividad del conocedor. Eslos esta
dos son la (huta, la opinión, el perjuicio y la 
creencia. 
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La duda es un esiado subjetivo, temporal y 
transitorio del espíritu humano, que supone el cono
cimiento no cumplido con todas sus exigencias. La 
duda es necesaria al espíritu, si bien temporalmen
te, para adquirir conocimiento claro y preciso de 
nuestras ideas; siendo por ello de un profundo sen
tido la antigua máxima: Qiii non dubitat non cogi-
/«/. La duda abraza en sus esferas toda la ciencia, 
por la necesidad en que nos vemos en la vida de 
guiarnos por conocimientos, muchos no aceptados 
por la critica. 

En esto se funda la necesidad de los conoci
mientos imperfectos, á los que prestamos adhesión 
aún sin conciencia del valor que puedan tener. Es
tos conocimientos los llamamos pre-jm'cios [juicios 
anticipados), que si nó son reconocidos como funda
mentalmente ciertos, deben sustituirse por los que 
posean esta cualidad. 

Falta á la opinión y á la creencia la unidad, co
mo fundamental exigencia de la relación del cono
cer, y por tanto las percepciones formadas por ellas 
tienen un carácter relativo, no pudiendo llegar á ser 
evidentemente ciertas hasta tanto que la relación 
compositiva no so constituya bajo unidad; de aquí 
que estos estados afirman conocimientos particula-
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ros, (loleriiiinados por la aplicación de principios 
subjetivos. 

Aunque estos conocimientos no tengan las con
diciones requeridas para la Ciencia, no deben en 
modo alguno ser excluidos y rechazados, pues todo 
conocimiento tiene posibilidad de ser informado 
científicamente. 

66.=Loque no puede ser propiamente sabido es 
asunto de Fé, la cual consiste en el asentimiento de 
lo que no se ve, y en la adhesión y confianza que á 
ello prestamos; excluye toda duda, y no puede con
fundirse con los estados imperfectos de conocimiento. 
Como esfera coordenada al conocer, expresa rela
ción esencial y fundamental de sus elementos (el 
creyente y lo creido) (I^; si bien es mediata la rela
ción, pues el asentimiento lo prestamos, nó en virtud 
de la cosa misma, objeto de Fé, sino mediante ra
zones subjetivas. 

La esfera de la Fé, cuya formación tiene mucho 
de individual y subjetiva, se halla constituida por la 
adhesión á la posibilidad de los hechos, por lo cual 
es inaplicable ¡i los principios, que, como tales, de
ben ser reconocidos como absolutamente verdade
ros. Fúndase en la necesidad que tiene el hom-

(|i AUraUr cueste puolodo la b'é, debe tenerse en cuenta su 
t'ltno ósntiJo uo lunitándola á ana determinada esfera. 
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bi'e de creer mas de lo que efeclivamenle sabe; y se 
apoya siempre en un saber mas general, que nos 
mueve á indagar la conformidad de lo creido con 
los principios de Razón. Solo así se concibe la ar
monía de la Ciencia y la Fé, salvando esla los lími
tes de nuestro propio conocimiento. 

«Que nosotros no rechazamos la Fé, sino 
que, por el contrario, aíirmamos que es fundamen
tal y esencial en general y en iodo tiempo, y que 
se produce cada vez con mayor intimidad y rique
za, con mayor profundidad y fecundidad para la 
vida, conforme crece el saber y el presentimiento de 
la verdad, cosa es que el lector que nos dispense su 
atención habrá visto claramente en lo que antece -
de. De las mismas razones se sigue que, en todo es
píritu finito, por elevada que pueda ser su cultura, 
alcanza siempre laFé, con respecto á lodo conoci
miento de lo linilo y condicionado, y de su relación 
al Ser infinito y absoluto, mucho mas que lodo su 
limitado saber (1).» 

d] C .Ch .F . KrauE&e. Filüsofia de laKeligion, i ag. 5yd. 
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APÉNDICE. 
l'OCTRINA DEL LENGUAGE. 

Es exigencia ineludible para terminar el estudio 
de la Lógica considei-ar ci ienguage, por ser medio 
de significación de loda la vida del EspiriUi; si bien 
su consideración lógica no abraza todo lo que á él 
concierne, pues esto constituiría la Ciencia general 
ddlenrjxmje [\). La Lógica mira el lenguage tan só
lo como medio sensible de significación de todo lo 
esencial del pensamiento: y como este se significa 
en el ser racional mediante la palabra, y esta á su 

!1) Bosquejada apenas esta ciencia en la actualidad, y no cul
tivada afín en verdadero enlace sistemático,.se observa fácitiocii-
te la confusión reinante respecto a las distintas partes que lu 
componen, de tal suerte que basta se nota ambigüedad de senti
do relativamente al empleo de términos tales como Filólo;;!», 
Lingüística, Filología comparada, Gramática general y otros. 
A tal punto llega la carencia de recto sentido en cuanto al coii-
i-epto de ellos, que ya se consideran análogos, ó se les asigna un 
tln completamente opueslo al que les corresponde en el proceso 
científico. Por esta falta de precisión se observa que la mayor 
partida A. A. que ban escritoGramáti':8 genera!, sólo han Ivr-
iBula-lo UQQ "Gidcatica particular generalíjada.'-
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vez debe darse en relación formal con el pensamien
to, de aquí que también se designe la doctrina ló
gica del lenguage con el nombre de Gramática ijc-
neral, que estudia el lcn(juaye articulado en su re
lación con el pensamiento y en tanto se produce se
gún las leyes del pensar ( t j . 

Recordando en este punto lo expuesto en otro 
lugar (2), es el lenguage el sistema de signos que 
expresan la realidad; puede considerarse como 
propiedad en virtud de la cual todo ser se sif/ni/ica. y 
de aquí que como elementos constitutivos del len
guage se afirmen el signo, lo significable y la sitf-
nificacion. 

Expresa el signo relación esencial por la cual un 
objeto indica otro (lo signiíicable) sin confundirse 
con él; y según la naturaleza de la relación, hay 
tres especies de signos: 1.° Nainrales, si la relación 

(!) Esta eonsiderocion establece la diferencid enlre la Lexi
cología y la Gramática; pues aquella mira la palabra en su 
elemento material, ya en sí misma, ya en su formación, y la Gra
mática la considera eu su relación formal. 

La Gramática general, como paite interior de la Ciencia del 
lenguage, pertenece al grupo de ciencias que se desi¡i;nnn con el 
nombre de antropclbgicas; y requiere, si ha de llenar cumplida-
menle su proposito, no prescindir de los datos que nos suminis» 
Irán las diversas ciencias subordinadas á la gentral del len
guage. 

(2l Apéndice de la Psicología. 
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se funda en una ley constante de la naturaleza. 
2.* Arli/iciales ó análogos si existe alguna semejan
za entre el signo y lo significable, bajo un particu
lar aspecto (palabras formadas por onoraalopeya). 
3.* Convencionales ó arbitrarios, si no existiendo 
naturalmente nada de común en los elementos, se 
fundan sólo en el hábito común. 

Es el signo inferior-exterior y producto de nues
tra vida de unión con el cuerpo, del cual tomamos 
las diferentes clases de signos que constituyen todo 
lenguage. El espacio, el tiempo, y el movimiento, 
esferas que distinguimos en éste por las formas sen
sibles en que se produce, no se excluyen entre sí, 
sino que se completan mutuamente. 

Circunscrita nuestra consideración á lo referen
te al lenguage articulado, ocurre ante todo una 
cuestión sumamente debatida y en la que la Cien
cia no ha dicho aún su ultima palabra: tal es la del 
origen del lenguaíje. 

Las teorías relativas á este punto pueden ser 
clasificadas en dos grandes grupos, según que acep
ten su revelación, ó su invención; pero estas doc
trinas, contradictorias en sí, han planteado el proble
ma bajo un punto de vista abstracto, olvidando la 
observación del hecho, que es eminentemente psico
lógico: y sin tener cuenta los progresos de las cien-
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cias que podían ilustrarnos, dan soluciones irrelle-
xivas y las mas veces conlradiclorias. 

Siendo Dios el fundamento de toda realidad, es 
fundamento y principio de todo lo particular y de
terminado que en ella se contiene; y como el len -
guage es propiedad de todos seres, es ante todo y 
superiormente propiedad absoluta de Dios. A seme
janza de como Dios se significa, los seres particula
res en el Mundo se significan expresando lo que son 
en la determinación temporal de sus estados; de 
aqui que si el principio ó Fundamento eterno del 
lenguage está en Dios, su origen en los seres linitos 
radica en la determinación de sus estados en el 
tiempo (1). 

Considerado el lenguage como un organismo en 
íntima correspondencia con el pensamiento, se exi
ge que sea en un lodo conforme con las leyes á que 
esle se subordina; por ello la doctrina lógica del 

(1) Lo indicado aquí hace referencia al origen del lenguago 
considerodo en la esfera filosófica; pero como esta cuestión pe 
dilucida asimismo en la esfera práctica, expondremos sumaria— 
mente las diversas teorías filológicas relativas á este punto. 
Discutido desde muy antiguo esle problema, vemos dividirse las 
opiniones distintas tendencias; si bien hasta la edad media p r e 
valeció la doctrina de la invem ion humana del lenguage y de 
su lento y progresivo desenvolvimiento; ésta hipótesis fué sos
tenida basta por algunos Padres de la Iglesia. Mas tarde, los pre-
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lenguage se diviíjirá en tres capítulos: ocu|)án<lonos 
primero del uiiálisú de la palabra; subsiguiente
mente de sus inmediatas relaciones en la síntesis, 
y finalmente de su total composición en la cons-
Inwcion. 

U. 

ANÁUSIS. 

La parte analítica de la Gramática general se 
ocupa de reconocer la palabra como elemento in
telectual al par que accidente sensible del lengua-
ge articulado. 

Son las palabras, como puras articulaciones de 
sonidos, enteramente relativas; sus elementos son 
el tono, elemenlo musical y la articulación, que es 
el verdaderamente intelectual, y en el cual se dis
tingue la voz pura ó vocal y su limitación ó conso
nante; tales son los elementos constitutivos de la 

sentimientos de Desearles y Leibnitz (juedarcn olvidados por la 
influenc a de la filosofía materialista, y en la época moderna, 
iniciados en nueva base los estudios filológicos, el problema se 
halla en vias de solución. Además de la teoría de Mr. de tío— 
nald, en la que se afirma la necesidad de una revelación exte
rior para que el hombre pudiera hacer uso de la palabra, la com-
paraciou de las lenguas ha dado origen ó las teorías del "inLatis-
mo" V de la "e-xpontaneidad", que son las que hoy predominan. 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2009



121 

voz articulada. Las vocales, cuyo número varía en 
los diferentes idiomas (1), son timbres distintos de 
la voz, y se caracterizan por la inmovilidad de los 
órganos en su pronunciación; y las consonantes re
presentan la materia ó cuerpo de las lenguas, pro
duciéndose por el movimiento de los órganos del 
aparato vocal. La clasificación de estasen labiales, 
dentales, linguales y guturales se ha hecho en vista 
de las partes móviles de la boca que concurren á 
su formación; pudiendo dividirse asimismo en dul
ces, fuertes, y aspiradas (2). 

La unión de las consonantes y vocales da orí-
gen á la sílaba, que no es puro elemento de la voz, 
sino composición interior produelo de una causa 
racional; de aquí su doble consideración, como ele
mento material é intelectual del lenguage; en este 

(1) Apesar de la variedad del número de vocales en los dis
tintos idiomas, hay tres que son comunes á todas las lenguas 
[a, i, u]', pudiendo considerarse las demás conio composiciones ó 
derivar-iones ds eHas. Kersten divide las vocales en sordas, agu-
dasy dulces: pero esta clasifícacioD, bastante ingeniosa, nopue-
de ser aplicada á todas las lenguas. 

(2) £1 número de consonantes varía también en las distintas 
lenguas; pues si el sanscrit cuenta 3" consonantes, algunos idio
mas de la Australia tienen sólo 8, La clasi6cacion en dulces, 
fuertes y aspiradas tiene suma importancia para los conoci
mientos etimolbgicos, como bese de la teoría de las permutacio
nes [ley Grimm]. 
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último aspecto toma el nombre de raíz, sílaba que 
expresa la idea principal y primordial de las pala
bras. Las raices pueden ser primarias, secundarias 
y terciarias atendido el número de letras que las 
componen, y su formación ha sido explicada me
diante dos teorías diversas: la de la onomatopeya 
y la déla interjección. 

Pero la raiz no aparece en la palabra por sí so
la, sino que antes por el contrario aparece modifi
cada por letras que se le unen, raices también, y 
que se llaman en general afijos; si bien para de
notar el lugar que ocupan se designan con el nom
bre de prefijos si les anteceden y sufijos si le si
guen; estos reciben el nombre de terminaciones ó 
desinencias si están al fin de la palabra (1). 

La unidad propia del lenguage es la palabra, la 
cual debe ser considerada en la Lógica en relación 
con las leyes del pensar, y en esta condición se 
funda la teoría de las parles del discurso. 

Difícil de todo punto es dar una clasificación 

(1) La consideración de la raiz en relación con la palabra da 
origen á la clasificación de los idiomas en tres grandes grupos: 
1.° "Monosilábicos", en los que la raiz y la palabra son una mis
ma cosa; 2.°"Aglutinantes",en los que la raiz]>ermanece inva
riable, precediéndola 6siguiéndola los afijos; 3 ° "Deflexión" ó 
"indo-europeos", en los cuales la raiz sufre cambios 6 alteracio
nes al combinarse con los afijos. 
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complela de las parles tle la oración que pueda con
venir de una manera general á la diversidad de 
idiomas, aun cuando se lonlie como fundamento de 
ella la consideración general de las operaciones ló
gicas, única que racionalmente debe ser admitida 
por estar en relación con el elemento intelec
tual. 

Por ello deben considerarse las palabras como 
esenciales ó nccidenlaks, según que sean absoluta
mente necesarias parala expresión del pensamiento, 
ó representen moditicaciones de las esenciales. 

Las palabras esenciales son e/Í?»»;^?^ ó expre
sión del Concepto; el verbo ó expresión del Juicio, 
y la conjunción ó expresión del Raciocinio. 

Elnomirees la palabra significativa de todo 
objeto cognoscible; y como este puede ser sustancia 
ó propiedad, de aquí la división en sustantivo y ad
jetivo según que respectivamente designe cada uno 
de estos órdenes de objetos. El nombre sustantivo 
se divide á su vez en relación á la esfera del cono
cimiento, eü propio si expresa un concepto sensible, 
y común ó apelativo si expresa un conocimiento in
teligible. El adjetivo indicando las propiedades de 
los objetos puede ser clasificado análogamente á 
ellas; serán simples ó relativos según que afecten á 
los objetos sin comparación ó que exista esta; y ca-
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lificalivos ó circunstanciales si se modifica i.i exlen-
sion ó la iiilension del conceplo (1). 

La palabra significativa del Juicio es el verbo, 
que sirve de unión entre las palabras, y del mismo 
modo que aquella operación, comienza la serie de 
la significación del pensamiento. 

En general los gramáticos dan como carácter 
diferencial del verbo las formas, temporales que 
afecta, si bien otros consideran la acción como lo 
inherente á su naturaleza; (2) mas dando un con
cepto mucho mas general, pudiéramos designarle co
mo la palabra que expresa acción, pasión ó modo 
de ser en relación á tiempo, número y persona. 

De la misma manera que el Juicio no termina la 
actividad pensante, el verbo no es la última palabra 
esencial del discurso; pues que se requiere signifi
car la relación superior de este; tales relaciones las 
lleva á cabo/a co/y'M«c?b«, por la que unimos los 
juicios en vista de las diferentes clases de relación. 

(1) Ageno de la consideración lógica el estudio completo del 
lenguage, solo exponemos en las partes de la oración lo que 
hace referencia á la palabra como signo del pensamiento, omi
tiendo el tratar de los diferentes "accidentes gramaticales'' que 
algunas afectan. 

(S¿) Scaligero define el verbo: Nota rei sub tempere; algunos 
gramáticos alemanes la llaman "palabra de tiempo", y otros 
"palabra de actividad"; los orientales la llaman "Acción". 
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Kn eslo se funda la división de estas en copulativas 
(relación de unión), disyuntivas (de distinción), cau
sales (de causa) ele. 

Las palabras accidentales, que unen y modi-
lican las esenciales, no representan mas que la ri
queza do determinaciones del pensamiento, y va
rían según la naturaleza especial de las lenguas. Al 
nombre le sustituye el pronombre; y el adverbio, y 
la preposición son signos de circunstancias concre
tas ó de modilicaciones especiales. 

III. 

SÍNTESIS. 

Se ocupa la síntesis en la Gramática general de 
reconocer la forma (posición) determinada de las 
palabras en la oración gramatical, en cuanto aque
llas se ordenan según las leyes del pensamiento. 

El orden de las palabras en la oración se deter
mina siempre en razón del pensar; si bien en esta 
ordenación inlluye notablemente el carácter especial 
de los distintos idiomas, constituyendo estas in-
íluencias las reglas especiales en cada Gramática 
particular. 

Los principios fundamentales de la síntesis de 
la palabra son análogos á los que rigen la organí-
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zacion del conocimiento; y si esle en cuanto á sus 
relaciones se determina siempre en forma coorde
nada ó subordinada, el enlace de las palabra en la 
oración afectará también iguales formas; de aquí 
la concordancia y el réyimen. 

La concordancia expiesa la relación coordena
da de las palabras, significada la mayor parle de 
veces por el paraUlismo en los accidenles gramati
cales, y representa relación de propiedad (suslan-
tividad^ en las palabras declinables,y de acción, ya 
en forma activa, ya receptiva, en el verbo, refi
riéndose siempre al sujeto. 

El régimen expresa la relación subordinaliva, 
especialmente en forma de dependencia, indicando 
relaciones de atribución, pertenencia ó acción; rela
ciones que se significan ó por el accidente gramati
cal de la declinación, ó mediante las preposiciones, 
ó en virtud de la colocación délas palabras (1). 

En el régimen aparece de una manera mas de
terminada la obra de la actividad en sus modos to
tales, expresándola palabra regente el elemento pro
piamente activo (expontaneidad) y la regida el ele
mento receptivo. 

(1) Keta ülliina forma es la que afccLan los lenguas DÍOIIGSÍ-
lábicas, en las cuales "la palabra" ó "raiz" toma distioto sig-
n.ficado alPtulienJo no taiisúlo á su colocaciou, sino liasla ásu 
acento lóuicu. 
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IV. 

CONSTRUCCIÓN. 

La composición superior y üilima de la palabra, 
significando el organismo total de la realidad, se 
afirma en la construcción, en la que aparece ya la 
palabra en las complejas determinaciones que cir
cunscriben la consideración lógica del lenguage; si 
bien se amplía la literaria del mismo, manifestando 
la multiplicidad de circunstancias que dan carácter 
especial á las lenguas particulares. 

La construcción atiende á la colocación material 
de las palabras en el discurso; su principio funda-
nienlal consiste en la relación subordinada del sig
no con lo signitlcable; y el orden de la construcción 
lógica será por tanto el orden de prioridad racio
nal de las operaciones fundamentales del pensa
miento. 

En el orden lógico se expresará en primer tér
mino el sujeto, ó término que preside la relación y 
sin el cual la relación no podria darse; subsigue el 
verbo, signo característico de la relación; y en últi
mo término el predicado, ó fin de la relación; á es-
las palabras acompañan y siguen aquellas que re
presentan las especiales modificaciones de las esen-
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cialmenle necesaria?; pero siempre en armonía con 
las leyes de la concordancia y régimen. 

Considerada la construcción sólo como ordena
da dislribucion de palabras, puede afeclar formas 
diversas, según el predominio especial de las facul
tades espirituales; y por ello puede clasificarse en 
construcción del sentimiento, si se míj'a en el orden 
de colocación la importancia de las palabras en ar
monía con los afectos, y tiene un carácter eminen
temente subjetivo; contruccion reflexiva, si atiende 
á la importancia de las funciones del pensar, y es 
la verdaderamente lógica; construcción artificial si 
se funda en la armonía de la frase; y construc
ción usual si se funda en el carácter especial de ca
da idioma 

La construcción del sentimiento y la artificial 
han dado origen á las figuras llamadas de cons
trucción que se denominan Hipérbaton, Elipsis y 
Pleonasmo. 

Todo lo que ulteriormente puede determinarse 
respecto de la palabra entra en la esfera de la 
Ciencia general del lenguage, de la cual son tan só
lo un capitulo las consideraciones precedentes. 
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CONCLUSIÓN 

HISTORIA DE LA LÓGICA. 

De igual manera que laPsicoIogia liene su cu
na en Grecia y que el genio de Plalon la formuló 
como ciencia particular, Aristóleles funda la Lógi
ca: pues las consideraciones de los filósofos indios 
no son lo suficientemente orgánicas para ser miradas 
como las verdaderas bases de la ciencia del conocer. 

De carácter opuesto á Platón, puede decirse que 
Aristóteles fué el legislador de las ideas, y nuestro 
maestro en lo relativo a la dialéctica (lógica for
mal/', por cuanto las cuestiones referentes al Méto
do y Certeza conslituian el ei-ror capital de su Lógi
ca, que fundada en puras abstracciones, continuó 
siendo cultivada en igual forma durante la edad 
media, por la escolástica; esta profunda en la dia
léctica, aceptaba la obra de los lilósofos gdegos 
explicándola y conientíndola (1). 

Hacia el fin del siglo XI los dos elementos de la 

(1 La Lógica oristoliíUca no sulo fué aceritada por les esco
lásticos, sino que se cullivó por los árabes: en el siglo IX setra-
diiji) ' el Organum" en siriaco, y mas tarde los traducloresy co
mentadores formaron una escuela que se llamaba '"Medabrin". 
Tamhien so conoce una traducción}• un compendio en hebreo, que 
fué trailuciilo en 1521 por Sebastian Muuster. 
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escolástica tienden á unirse en Roscelin y Abelar
do; y entonces decae algún tanto nuestra ciencia, 
elaborándose la multitud de reglas y fórmulas que 
han llegado hasta la actualidad (1). 

Mas tarde Bacon trata de restaurar la Lógica en 
su Novum organum, bajo un punto de vista expe
rimental; pero Descartes y Leibnitz aceptan la obra 
del filósofo stagirita, del mismo modo que Kant; 
si bien este presiente la Lógica trascendental en 
oposición á la abstracta, y solamente Hegel la ree
difica partiendo de las categorías concebidas por el 
filósofo de Koenisberg. 

En oposición á esta dirección, que pudiéramos 
llamar especulativa, los continuadores de la obra 
de Bacon, entre los que se cuenta Stuart Mili, or
ganizan con profundo sentido la ciencia que nos 
ocupa; y en la filosofía novísima la tenemos aca
bada é integra en lo que cabe, no siendo puramente 
forrual sino esencial y real, según la exposición que 
de ella precedentemente hemos hecho en armonía 
con la evolución científica de la actualidad. 

(t) Para apreciar hasta que punto se exageró la cuestión de 
fórmulas, baste saber que en el siglo XVI Jordano Bruno publi
có un pequeño tratado de Lógica que llamó: " 1-̂e lampado vena
toria logicorum" en la cjal todo el organismo de la ciencia se 
desenvuelve en formas alegóricas, simbolizando una cacería. 

Fin de la Lógica. 
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